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Las Condes,3 {1 AG0 2021

VISTOS Y TENIENTE PRESENTE: El número Sexagésimo Octavo del Decreto
Alcaldicio Sección I' N' 5352 de 27 de Julio de 2018 de la~ Organización Interna del
Municipio que determina las .funciones. del Departamento de Patentes Municipales/'
Informe final N' 217 de 15 de Junio de 2018 de la Contraloría General de la República/'
Manual de Procedimientos del Departamento de Patentes Municipales 2021/Decreto
Alcaldicio Sección I' N' 3385 de 27 de Julio de 2021 que establece el Orden se
Subrogancia de la Sra. Alcaldesa, y en uso de las facultades que me confiere la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades/

DECRETO

APRUEBASE el Manual de Procedimientos del Departamento de Patentes /
Municipales 2021 para la planificación y el desarrollo de las funciones que le compete r
ejercer a esta Unidad.
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DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PATENTES MUNICIPALES

R.S.D. R.C.M. O.C.C. J.J.l. M.C.M.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DEPARTAMENTO DE PATENTES MUNICIPALES

INTRODUCCION

Conforme lo dispone el Decreto Alcaldicio Sección la N' 5352 de 27 de
Julio de 2018, que aprobó el Reglamento de Organización Interna de
la Municipalidad de Las Condes, el Departamento de Patentes
Municipales se encuentra inserto en el Organigrama Municipal, como una
unidad de directa dependencia de la Dirección de .Administración y
Finanzas.

Consecuente con lo anterior, el Manual de Procedimientos que se desarrolla
a continuación, armoniza el quehacer del Departamento de Patentes
Municipales/ con los requerimientos de los procesos establecidos en el
marco de la citada norma, concebido con el propósito de poner a
disposición del municipio un documento que constituya una herramienta
eficaz, para la planificación y el desarrollo de las funciones, que al
Departamento compete ejercer.
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TITULO l

ORGANIZACION INTERNA DEL DEPARTAMENTO DE PATENTES
MUNICIPALES

Como es de conocimiento del personal municipal, el organigrama contenido
en el Reglamento de Organización Interna singularizado en la
introducción define a los estamentos municipales sólo hasta el nivel de
Departamentos, haciendo mención de las secciones a través de las cuales
deben ejercerse las funciones asignadas a éstos.

1. DESCRIPCION DE CARGOS

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PATENTES MUNICIPAL:ES

Jefe Directo Director de Administración y Finanzas

OBJETIVO DEL CARGO

Planificar, dirigir, coordinar y evaluar el funcionamiento del
Departamento de Patentes, motivando permanentemente al personal
de su dependencia para que realice eficientemente sus funciones,
demostrando calidad en la entrega del servicio.

FUNCIONES

. Coordinación, supewisión y control con los Jefes de Sección
Inspección, Clasif:icación y Recepción de Antecedentes y Archivo
las tareas a realizar.

. Autorizar resoluciones de patentes mediante firma electrónica
avanzada.

. Delegar y coordinar las funciones y tareas propias del
Departamento al personal que corresponda.

. Supervisar convenio con Sll.

. Elaborar y visar informes y otros documentos dirigidos a
unidades internas del municipio o de otras instituciones o
entidades relacionadas con temas propios del área.
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. Coordinar con otras unidades, temas relacionados con el
otorgamiento, desenrolamiento y descargo de las Patentes
Municipales.

. Atención y orientación de público.

. Atención a requerimientos y reuniones como sujeto pasivo de
Ley Lobby.

. Exponer al Concejo Municipal el Proceso de Otorgamiento y
Renovación de Patentes de Alcoholes.

. Gestionar solicitudes y respuestas en página web de
transparencia.

. Supervisar gestiones y respuestas en página web de Atención al
Vecino.

. Mantener actualizados indicadores de gestión de la Unidad

JEFE SECCION CLASIFICACION

Jefe Directo Jefe Departamento de Patentes Municipales

FUNCIONES Y OBJETIVOS

Tiene a su cargo el proceso de Declaración Capital Propio, clasificación y
cálculo de las patentes y permisos.

Mantención y actualización del rol masivo de patentes municipales

Analizar y calcular el rol masivo de patentes municipales;
derechos por ocupación del bien nacional de uso público.

aplicar los

Depurar y actualizar el sistema computacional del Departamento

Planificar y desarrollar las distintas etapas del proceso de emisión de
certificados de inversiones, certificados de rebajas de inversiones y
certificados de distribución de capital.
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Analizar solicitudes de contribuyentes para rectificación de Capital Propio y
exención en el pago de patentes.

Revisión y análisis de solicitudes de recálculos de patentes por fusión
división de sociedades.

Elaborar semestralmente el rol de patentes Municipales y sus respectivos
boletines de pago.

Instruir y entregar información a la empresa que brinda servicios
computacionales, para la aplicación y confección de los archivos maestros
de las patentes municipales.

Coordinar permanentemente con la Sección de Inspección y Recepción de
Antecedentes y Archivo.

Uno de los objetivos principales es la atención de contribuyentes para la
actualización anual del capital propio, declaración de trabajadores y
recepción de certificados de inversiones de otros municipios. Efectuar el
análisis contable de las solicitudes de certificados de inversión de los
titulares de patentes municipales, tanto de aquellos radicados' en esta
comuna, como también de contribuyentes que operan en el resto del país
para emitir los certificados de distribución de capital correspondiente a
empresas receptoras con patente municipal en la comuna.

Recibir solicitudes de rebaja por inversiones, analizar y revisar antecedentes
para proceder a aplicar la rebaja de capital propio para el cálculo de la
patente municipal.

Descargar e imprimir en forma masix7a entre los meses de mayo y julio,
(como así es en forma permanente durante el resto de año de todos los
antecedentes) de los distintos tipos de solicitudes que presentan los
contribuyentes.
Hasta el año 2019, este proceso constaba de la presentación de la solicitud
digital a través de la página web y posteriormente la entrega de los
antecedentes impresos en forma presencial.

Una vez procesada la información anual de estos contribuyentes, se
procede al cálculo masivo semestral de patentes municipales, su revisión y
aprobación, lo que permite generar en forma automática a través del
sistema computacional los movimientos contables, que involucra un pago o
devolución de un ingreso municipal, el que integra directamente al sistema
de Tesorería para hacer efectivo el cobro.
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Atención vía web y presencial para la regularización de actividades
comerciales del ejercicio sin autorización municipal previa, calculando los
valores impagos traspasando el resultado de cálculo para su cobro por la
Tesorería Municipal.

Atención vía web y presencial de contribuyentes que solicitan la devolución
de algún pago, reclamos por cobro de algún derecho, pago por diferencia
debido a la actualización de la información del capital propio entre otros
proporcionando al Departamento de Finanzas la información
correspondiente para hacer efectiva/cualquier devolución, con los respaldos
de las transacciones involucradas.

Atención vía web y presencial de contribuyentes que solicitan exención de
pago de patentes de acuerdo a la Ley, recepción y análisis de los
antecedentes para realizar la adecuación de dicha exención, analizar y
autorizar o rechazar solicitudes de empresas no afecta al pago de patente
municipal, que se acogen a lo dispuesto en el artículo 12,23 y/o artículo 27
del D.L. 3063 de 1979, ley de Rentas Municipales.

Recepcionar información del Servicio Impuestos Internos, otros municipios,
y contribuyentes que comprende la información base para el proceso de
cálculo semestral masivo con su correspondiente emisión de giros para el
ingreso municipal.

Recibir y registrar información anual de los domicilios exentos de pago de
derecho de aseo, por corresponder a domicilios sobre productores de
desecho autorizados por la Dirección del Medo Ambiente y Aseo, a través
de decreto municipal, los que son inserto en el rol de patente con vigencia
anual

©

©

©

©

©

e

Enviar cartas masivas a los contribuyentes:
Aviso por la presentación anual de antecedentes para la exénción del
pago por el mismo periodo.
Envió de resoluciones de exención del pago.
Envió de comprobante de pago de patente con monto cero.
Aviso a contribuyentes para presentar la distribución anual de
trabajadores por sucursal.
Para el proceso anual de cálculo, envió de resoluciones para aquellos
contribuyentes no afectos, comunicaciones a las municipalidades del
país para el retiro anual de los certificados generados para
contribuyentes que tiene casa matriz en la comuna, en otros.
Envió de oficio de respuesta a . solicitudes presentadas por los
contribuyentes.

e
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Contratar anualmente el servicio de imprenta para el diseño e impresión
variable de los comprobantes de ingresos de Patentes Municipales,
coordinar y gestionar el diseño, cantidad de formularios preimpresos y
luego la impresión variable de cada semestre.

Envío a través de Correos de Chile de los comprobantes de ingresos de
pago de patentes a cada contribuyente, para pago vía web, en bancos,
Servipag o en la Tesorería Municipal.

El Departamento de Patentes Municipales, entre los meses de mayo y julio
de cada año, debe enfrentar un proceso masivo extraordinario de trabajo
derivado de:

Recepción de declaraciones de trabajadores para la emisión de distribución
de capital propio.

Recepción de solicitudes para la emisión de certificados de inversiones para
rebaja del capital propio, tanto para contribuyentes de esta comuna Como
también para el resto del país.

Recepción de certificados de inversiones para rebaja de capital emitido por
otros municipios para contribuyentes con patente vigente en esta comuna.

Solicitudes de. amputación de capital propio por apertura de,' nuevas
sucursales.

Recepción de solicitudes de no afectación al pago de patente municipal de
empresas que explotan actividades de transporte de carga, actividades
primarias, y las empresas que desarrollan actividades sin fines de lucro, etc.

Distribución y validación de la información y posterior archivo de esta

Atención telefónica por consulta sobre la materia

Previo a emitir las respectivas certificaciones, se debe revisar y analizar
cada una de ellas, considerando la documentación que se exige en cada
caso, lo que permite conformar la base de cálculo de patentes lo más
depurada posible.

Dichas certificaciones se incrementan año a año ya que, en esta comuna,
se encuentran radicadas una gran cantidad de empresas con presencia en
la bolsa como también empresas inversionistas y casas matrices.

Ahora bien, el contribuyente ingresa y envía las solicitudes que requieren
en cada caso, exclusivamente mediante la página web institucional,
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posterior a ello debe presentar esta conjuntamente con la documentación
para el análisis y la emisión de los respectivos certificados por parte de esta
unidad si corresponde.

Revisión de la documentación que en cada tipo de solicitud se requiere
para la recepción de esta.

Análisis técnico de cada una de la solicitud para su aprobación o rechazo

Si la solicitud es aprobada, se firman electrónicamente los certificados,
publicándose en la página web y comunicando mediante correo electrónico
al solicitante

Si la solicitud es rechazada, se envía en forma automática correo
electrónico al contribuyente, el que posteriormente es atendido en forma
presencial para resolver las observaciones generadas en la solicitud.

Envió de toda la documentación que generaron las respectivas
certiflcaciones para su archivo.

JEFE RECEPCION DE ANTECEDENTES Y ARCl11VQ

Jefe Directo Jefe Departamento de Patentes Municipales

FUNCIONES Y OBJETIVOS

Orientar y proporcionar a' los contribuyentes directamente o por otros
medios. la información necesaria en relación a los requerimientos
establecidos en la normativa vigente, para la obtención de patente
municipal que ampare el ejercicio de las actividades comerciales
profesionales y de alcoholes, que se encuentre gravado con el respectivo
tributo.

Recibir solicitudes correspondientes debidamente documentadas, efectuar
análisis.' emitir las resoluciones de otorgamiento de las patentes municipal,
emitir las resoluciones de otorgamiento de patente para la firma en
conjunto con el jefe del Departamento de Patentes Municipales.

Recibir las solicitudes de modificaciones de patentesl ampliaciones de giro
y/o cambio de razón social, de fusión por absorción de sociedades o
división. anotación de transferencia o arrendamiento y otros, efectuar
análisis de los antecedentes, obtener pronunciamientos de la Dirección
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Jurídica y emitir las . resoluciones correspondientes para la
conjunto con el jefe del Departamento de Patentes Municipales.

firma en

Autorizar resoluciones de patentes, en conjunto con el Jefe del
Departamento, mediante f:irma electrónica avanzada.

Mantener una mejora continua de módulo exclusivo plataforma sitio web de
tramitación de solicitudes de patentes municipales, con los documentos
que se debe adjuntar, el estado que se encuentra dicha solicitud y tiempo
de respuesta.

Tratándose de patentes de alcoholes, los que por su naturaleza requieren
de un procedimiento especial, presentadas documentadamente con la
revisión de la funcionaria encargada de alcoholes para posteriormente
preparar "power point" para presentación en el Concejo Municipal y una
vez obtenidos los acuerdos respectivos se elabora los decretos
correspondientes y las resoluciones de otorgamiento de patentes, para la
firma en conjunto con el jefe del Departamento de Patentes Municipales.

Mantener actualizados los registros del sistema computacional de patentes,
emitir las resoluciones de desenrolamiento y descargo, cuando
corresponda debidamente do¿umentada (termino de giros, cambio de
domicilio a otras comunas, patentes provisorias, permisos precarios,
eventos transitorios e informes de inspección de establecimiento que no
ejercen actividad).
Mantener organizados y actualizados los archivos de expediente de
patentes ya sea de archivo activo o el archivo histórico.

ENCARGADO DE ARCHIVO

Jefe Directo Jefe Sección Recepción de Antecedentes y Archivo

FUNCIONES

© Ordenar y encarpetar los expedientes nuevos con identificación
del número del rol de la patente y del nombre de su titular.

© Archivar en el expediente respectivo, toda
documentación relativa a una patente determinada.

nueva

e Compaginar la documentación que da origen a las resoluciones
de desenrolamiento para su archivo correlativo.
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Atender todo otro requerimiento relativo al resguardo,
disposición y consulta del archivo, velando por un acceso
controlado a los expedientes por parte de quien los solicite

. Coordinación con empresa externa de servicio de archivo, para
gestionar el correcto registro, guardado y recuperación de la
documentación correspondiente.

SECCION INSPECCION

Jefe Directo Jefe Departamento de Patentes Municipales

FUNCIONES Y OBJ ETIVOS

De a acuerdo al diseño y aplicación de planes anuales del programa del
Departamento de Patentes Municipales y la Sección Inspección en
cumplimiento de la gestión fiscalizadora.

1.- Fiscalización y entrega de oficio a los contribuyentes con patentes
comerciales y de alcoholes que se encuentran morosos.

2.- Inspección control de contribuyentes con Capital Propio e Iniciación
de Actividades declarado ante Servicio de Impuestos Internos, así como la
fiscalización de quienes no registran patente municipal, información
entregada por el encargado del Convenio con S.l.l.

3.= Inspección a los establecimientos para la renovación masiva patentes
de alcoholes correspondiente al ler. semestre y 2do. Semestre de cada
año, en diferentes días y horarios.

4.- Fiscalización del ejercicio de las actividades comerciales tales como:
kioscos de diarios y revistas, flores, plantas u otros en coordinación en
forma permanente con la Secretaría de Planificación para verificar,
investigar, controlar la morosidad y el funcionamiento de los elementos que
se encuentran cerrados, arrendados y morosos.

5- Requerimientos ingresados en página oficina de Atención al Vecino,
en Secretaría del Departamento a través de providencias, e-mail, cartas,
denuncias telefónicas u otros, éstas son asignadas a los Inspectores para
efectuar la correspondientes visita inspectiva y posteriormente se emite el
informe técnico de cada fiscalización.
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6- Acción fiscalizadora relativa al funcionamiento de las ferias de
chacareros. Los inspectores se circunscriben a las siguientes funciones de
fiscalización:

. Que se ejerza solamente el giro solicitado

. Horario de funcionamiento

. Que se trabaje con uniforme, en estado de limpieza, con actitud de
sobriedad y trato adecuado.al público en cumplimiento al Reglamento
de Feria de Chacarero. Considerando medidas de seguridad, higiene
y distanciamiento.

. Que la ocupación del espacio no exceda del autorizado

. Pago de patente municipal

e El levantamiento. de cada puesto y cumplimiento de horarios
establecidos en el reglamento de funcionamiento de las ferias.

. Controlar las condiciones de aseo, carpas y útiles como asimismo al
levantamiento de cada puesto y cumplimientos de horarios
establecidos en e.l Reglamento de funcionamiento de las ferias.

7.- Acción Fiscalizadora relativa al funcionamiento de los
establecimientos comerciales tales como uso indebido de las viviendas,
ampliaciones, ocupación de antejardines, ruidos molestos en coordinación
con Inspectores de la DOM.

8.- Realizar encuestas a los vecinos inmediatos del lugar donde se
pretende ejercer la actividad a solicitud de la Secretaría Municipal de
acuerdo al informe Caip-DOM para los locales de alcoholes.

9.- Denunciar al tribunal competente a los comerciantes que actúen en
contravención a la Ley de Rentas Municipales, Ley Sobre Expendio y
Consumo Bebidas de Alcoholes, Ordenanzas Municipales y Decretos
Alcaldicios.

Oficiar a Carabineros por clandestinos y contravención ley de alcoholes

Oficios a la Secretaría Regional Ministerial Superintendencia del Medio
Ambiente por ruidos molestos.

Oficio al Seremi de Salud por malos olores y condiciones sanitarias de
locales de alimentos.
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lO.- Inspección a listados enviados por el Departamento de Tesorería de
contribuyentes morosos por cartas devueltas por Correos de Chile.

11.- Dar cumplimiento a los Decretos Alcaldicios, tales como permisos
precarios, decretos de clausuras, eventos, fiestas, permisos transitorios de
alcoholes y otros.
Verificación de funcionamiento nocturno de los establecimientos
comerciales y alcoholes en cumplimento a la Ley de Rentas Municipales y
Ley Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas y Ordenanzas
Municipales para verificar si cumplen con la normativa vigente.

/

SECRETARIA

Jefe Directo Jefe Departamento de Patentes Municipales y
Jefes de Sección.

1. FUNCIONES

. Cumplir labores de secretaría en el Departamento de Patentes
Municipales y de apoyo a las tres Secciones.

. Despacho, registro, tipeo y archivo de la documentación del
Departamento.

. Elaboración de documentos de secretaría

. Mantención de los insumos materiales que requiere el
Departamento para el desarrollo de sus actividades.

© Recepción. (personal y telefónica) del cliente,
como externo y derivados a quien corresponda.

tanto interno

© Tolerancia al estrés, manteniendo un desempeño estable bajo
presión y con alta orientación de servicio a nuestros clientes. .

e Pro actividad en su desempeño diario



12

COORDINADOR DEL OTORGAMIENTO Y RENOVACION DE
PATENTES DE ALCOHOLES

Jefe Directo: Jefe Departamento de Patentes Municipales

FUNCIONES

. Atender, guiar, coordinar y supervisar integralmente todo el
proceso de otorgamiento de Patentes de Alcoholes, de
renovación, transferencias, traslados, suspensiones, etc

. Seguimiento del proceso de solicitudes de otorgamiento de
Patentes de Alcoholes.

© Mantener permanente coordinación con la Secretaría Municipal,
Dirección de Obras y Dirección Jurídica.

. Mantener permanente coordinación con las Secciones Internas:
Recepción de Antecedentes y Archivo, Clasif:icación e
Inspección.

. Estudian los antecedentes que se encuentren en el
Departamento de Patentes, relacionados con la preaprobación
de las patentes que proponga el Director de Obras Municipales
a la Comisión del Concejo.

© Preparación de los Decretos Alcaldicios respectivos y de otros
documentos, que digan relación con Patentes de Alcoholes.

. Organizar y desarrollar capacitaciones para los funcionarios del
Departamento en materias atingentes al tema de Patentes de
Alcoholes.
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2. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE PATENTES
MUNICIPALES

El artículo Sexagésimo Octavo del Reglamento de Organización
Interna del Municipio establece que al Departamento de Patentes
Municipales le compete ejecutar las siguientes funciones:

> Orientar y proporcionar a los contribuyentes directamente o por
otros medios, la información necesaria en relación con los
requerimientos establecidos en la normativa vigente, para la
obtención de la patente municipal, que ampare el ejercicio de
las actividades comerciales, profesionales o de alcoholes, que se
encuentran gravadas con el respectivo tributo.

> Recibir las solicitudes correspondientes debidamente
documentadas, efectuar su análisis técnico, determinar la base
imponible de la patente, emitir las resoluciones de
Otorgamiento de Patente con firma electrónica y los boletines
de pago correspondientes para el ingreso del tributo.

> Tratándose de patentes de alcoholes, las que por su naturaleza
requieren de un procedimiento especial, presentadas
documentadamente ai Concejo Municipal y una vez obtenidos
los acuerdos respectivos, elaborar los Decretos Alcaldicios y las
Resoluciones de Otorgamiento correspondientes.

> Recibir las solicitudes de modificaciones de patentes: ampliación
y/o de razón social, de fusión por absorción de sociedades o
división, de anotación de transferencia o arrendamiento, etc.,
efectuar su análisis técnico, obtener pronunciamientos de otras
Direcciones o Departamentos, según proceda y emitir las
Resoluciones correspondientes.

>, Analizar y preparar la documentación necesaria para proponer
al Concqo Municipal en el mes de Junio de cada año, la
renovación o no, de las patentes de alcoholes inscritas en el Rol
respectivo.

> Mantener actualizados los registros del Sistema Computacional
de Patentes Municipales.

> Emitir las Resoluciones de desenrolamiento y descargo, cuando
corresponda.
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> Efectuar el análisis contable de las Declaraciones de Capital
Propio, que los titulares de patentes comerciales deben
presentar en el mes de Abril de cada año y en consecuencia,
conformar la base imponible por cada nuevo período tributario,
de todas las patentes, para la conformación de los roles
generales semestrales en los que se incluirán las patentes de
valor fijo, como las patentes profesionales y de alcoholes.

> Acoger, analizar y resolver las solicitudes de rectificaciones de
Capital Propio que presenten los contribuyentes, para efectuar
las reliquidaciones, cuando proceda.

> Preparar y confeccionar semestralmente la emisión masiva de
boletines de pago de patente y remitirlos a cada uno de sus
titulares, para el ingreso de este tributo en arcas municipales.

> Efectuar el cálculo por derechos de publicidad, cuyos permisos
han sido previamente autorizados por la Dirección. de Obras
Municipales, cuando corresponda.

> Mantener organizados y actualizados los archivos de
expedientes de patentes, ya' sea que se trate del archivo activo
o el archivo histórico.

> Fiscalizar que las actividades comerciales, profesionales y de
alcoholes que se ejercen en la comuna, se encuentren
amparadas por la respectiva patente, en el sentido que éstas
sean ejercidas por el titular,-para el giro y en el lugar
especíñcamente autorizado.

> Efectuar operativos nocturnos para la fiscalización específica de
los establecimientos de expendio y consumo de bebidas
alcohólicas.

\

> Fiscalizar el ejercicio de actividades comerciales en la vía
pública, tales como:

a) Ferias de Chacareros.
b) Kioscos de Diarios y Revistas, de Flores, Plantas y otros
c) Permisos Precarios.
d) Eventos transitorios.

> Fiscalización en las celebraciones de cada Aniversario Patrio y
en otras oportunidades, cuando se concedan autorizaciones
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especiales transitorias, a que se refiere la Ley sobre Consumo y
Expendio de Bebidas Alcohólicas.

> Coordinar sus funciones de fiscalización, con aquellas asignadas
al Departamento de Emergencia y Seguridad Ciudadana y con el
Departamento de Inspección de la Dirección de Obras, cuando
proceda.

> Atención permanente de reclamos de los vecinos por el ejercicio
de actividades comerciales.

> Denunciar ante el Tribunal competente a los comerciantes que
actúen en contravención a la Ley de Rentas,)Municipales, LeV
sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas y
Ordenanzas Municipales relacionadas con el ejercicio del
comercio, sean éstos titulares o no de patente municipal.

> Dar cumplimiento a los Decretos Alcaldicios que ordenen
clausurar de establecimientos comerciales, por vulneración a la
Ley de Rentas Municipales.

> Ejercer la supervisión jerárquica en lo administrativo y de
funcionamiento de las siguientes unidades de su dependencia:

a) Inspección.
b) Clasificación.
c) Recepción de Antecedentes y Archivo

En consecuencia, el Departamento de Patentes Municipales, debe funcionar
estructurado dentro de la estructura organizaciónal del Municipio, con los
recursos humanos y materiales necesarios, con el propósito de satisfacer
las necesidades del cliente y aportar a la autoridad a través de la Dirección,
la información que sea relevante para la toma de decisiones u otra
información que emane del propio quehacer de la unidad.
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TITULO ll

LA ATENCION DE PUBLICO

La esencia- de la modernización del Estado es la actualización y
revitalización del servicio público, lo que significa, servir a la ciudadanía
mediante prestaciones de calidad adecuadas y oportunas, entregando a la
vez un trato digno y respetuoso a los usuarios, sean éstos personas,
organizaciones sociales, empresas u otras instituciones.

La modernización implica un cambio en el estilo tradicional de la gestión de
las instituciones, focalizando el valor del servicio al cliente, para dejar
establecido, que son los empleados de primera línea, es decir; quienes
atienden público, los que pueden construir la calidad del servicio solicitados
y por ende, elevar el prestigio institucional.

De lo anterior se deduce que para que las organizaciones sean de calidad,
se requiere que sus empleados sean de calidad. En otras palabras, la
calidad comienza en lo personal y en el equipo de trabajo en su conjunto.

1. LA ATENCION DE PUBLICO EN LOS DISTINTOS NIVEL:ESDEL
DEPARTAMENTO.

© Todos los funcionarios de la unidad tienen la obligación de
atender público en las materias propias de sus cargos, con
excepción del personal auxiliar destinado al manejo y control
del archivo, teniendo presente, que si bien estos últimos no lo
hacen directamente aportan indirectamente a la atención,
debiendo procurar la agílización de su cometido y muchas veces
orientando a los clientes.

. La labor de los funcionarios inspectores por esencia debe
desarrollarse en terreno. Lo anterior no obsta, que además,
deben atender público, función que deberá ejercerse a lo
menos entre las 8:30 a las 10:00 hrs. de los días hábiles.

Sin perjuicio de lo anterior, durante todo el horario de atención
de público, deberá. permanecer un inspector de turno.
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. La atención de público debe brindarse, además, en forma
instantánea a los contribuyentes que formulan consultas por
teléfono.

Para lo anterior, como medida deben atenderle los teléfonos o
redirigirlos en caso que sea necesarío.

Si por alguna circunstancia debe atenderse el teléfono de un
funcionario que en ese momento no se enJ:uentra en la oficina,
el funcionario que se encuentre más próximo tiene la obligación
de hacerlo, saber derivar si la materia consultada no es la suya,
dejar .recado, etc., debiendo asegurarse que el contribuyente se
sienta atendido.

. Todos los teléfonos, sin excepción, deben funcionar con un
volumen perceptible ' al oído humano, quedando en
consecuencia, estrictamente prohibido manejarlos sin volumen.

. En el evento que al recibir un llamado un funcionario. se
encuentre atendiendo personalizadamente a un contribuyente,
deberá tomar nota del nombre y teléfono de quien llama y
devolver el llamado en el tiempo acordado.

e Especial connotación reviste la atención personalizada que debe
brindarle en los módulos dispuestos con tal propósito en el hall
de atención de público.

Esta atención de primera línea es de absoluta responsabilidad
de los funcionarios con cargo de "receptores y receptores
calculistas", quienes tienen la misión específica de atender
público durante los horarios que el municipio disponga para el
efecto, sin perjuicio de su quehacer de orden administrativo en
los horarios en que no se atiende público, durante los horarios
de trabajo extraordinario a continuación de la jornada ordinaria
y en días hábiles o festivos, si la autoridad así lo dispone

En esencia y en cumplimiento de esta misión, el funcionario
deberá estar en su módulo o lugar.de trabajo al inicio de la
jornada laboral y mantenerse mientras se esté en jornada de
atención de público.
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2. S
PUBLICO

El Departamento dispone de un sistema automatizado de atención de
público denominado, cuya operación debe mantenerse, no sólo con el
propósito de organizar la atención, sino que además obtener y
manejar toda la variable de datos que el sistema es capaz de
entregar, con apoyo técnico del Departamento de Informática.

3. LA CONTINUIDAD DE LAllJNCIQN

Esta es una materia que no requiere de mayor análisis, porque
obviamente la función global del Departamento en ningún evento
puede interrumpirse

Corresponderá en consecuencia al Jefe del Departamento y a los
Jefes de las Secciones Clasificación, Recepción de Antecedentes y
Archivos e Inspección, asegurar la continuidad .de la marcha
administrativa y operacional del Departamento.

Para estos efectos el subrogante del Jefe del Departamento es el Jefe
de la Sección Inspección o Clasificación, según. el orden de
subrogacíón que determine Alcaldía.

Teniendo presente que el Reglamento de Organización Interna del
Municipio se desarrolla sólo hasta el nivel de Departamento, la
subrogación de los Jefes de las Secciones Clasificación e Inspección
se dispondrá internamente por el Jefe del Departamento de Patentes
Municipales, siguiendo los principios generales que rigen la materia.

Ahora bien, los cargos de Receptor, Receptor Calculista, Inspector,
Secretaria y Encargado de Archivo, deben atenderse en ausencia de
su titular, por personal designado para ejercer idénticas funciones.

De lo anterior, los permisos administrativos y los feriados legales
deben ser solicitados y autorizados con racionalidad, precisamente,
para asegurar la continuidad de la función.

En períodos excepcionales como son los meses de Enero y Febrero,
cuando el personal generalmente hace uso de su feriado legal, deberá
programarse de tal manera, que a lo menos, permanezca en
funciones el 50% del personal de cada categoría y función.
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TITULO lll

PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION ENTRE
INTERNAS DEL DEPARTAMENTO DE' PATE
PARA EL INGRESO DE LAS SOLICITUDES DEIPATENTES Y SUS
MODIFICACIONES. FISCALIZACION.
ENROLAMIENTO DE PATENTES.

1. RECEPCION DE LAS SOLICITUDES Y SUS ANTECEDENTES

En esta instancia el receptor deberá sostener una conversación
con el contribuyente, con el propósito de focalizar, cual es el tipo
de servicio que éste requiere, y proceder en consecuencia, con las
instrucciones pertinentes de este manual.
Analizada la necesidad del cliente, éste quedará orientado,
respecto de los antecedentes que en cada caso deberán respaldar
su solicitud:

. Toda solicitud de patente y sus modificaciones debe
obligatoriamente, ser ingresada en los módulos de atención
de público, para su registro en el sistema computacional,
función propia del personal receptor.

. La solicitud debe ser legible, y contener todos los datos que
consigna el formulario, dependiendo de la naturaleza del
servicio solicitado.

. Los antecedentes que respaldan cada solicitud deben ser
legibles.

. Tratándose de balances tributarios y determinacíones de
Capital Propio, dichos documentos deberán ingresarse
firmados por el contribuyente o su representante legal.

e La actividad a que se refiere la solicitud, debe ser la misma a
que se refiere el Informe de Factibilidad de Otorgamiento de
Patente emitido por la Dirección de Obras Municipales y el
giro declarado ante el Servicio de Impuestos Internos. En el
evento que se requiera de autorización sanitaria, el giro
autorizado en ésta debe ser igualmente concordante

© Tratándose de la apertura de sucursales cuya casa matriz
opera en otra comuna, deberá formularse la declaración del
artículo 25' de la Ley, referida al número de trabajadores,
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anotando los- datos en el' recuadro que para el efecto
contiene cada formulario.

© Los contribuyentes acogidos al régimen de tributación
simplificada, establecido en el art. 14 letra d), número ocho,
(miPyme transparente) de la Ley Sobre Impuesto a la Renta
(inciso quinto, art. 24' Ley de rentas Municipales) no se
encuentran en la obligación de presentar balance tributario,
no obstante, deberán acreditar tal calidad, presentando
fotocopia de la última Declaración de Impuesto a la Renta.

© Tratándose de contribuyentes que han cambiado su domicilio
comercial hasta la comuna de Las Condes, independiente de
los antecedentes que en cada caso proceda, deberá
solicitarse además, un "Certif:icado de No Deuda", emitido
por la Municipalidad desde la cual ha trasladado su domicilio,
y "fotocopia de la patente pagada por el semestre, durante el
cual hizo su cambio de domicilio"

Si un contribuyente exhibe un certificado emitido por la
Municipalidad desde la cual ha trasladado su domicilio
comercial, y en el consta que no registra deuda y que no ha
sido titular de patente municipal, dicho certificado debe
recepcionarse conjuntamente con los antecedentes que
sustentan la solicitud.

© Los contribuyentes que presenten solicitud de patente y que
por haber iniciado actividades o f:ijado su domicilio comercial
con antelación a este acto, corresponderá gravarlos en forma
retroactiva, y para tal efecto deberán presentar Declaración
de Capital Propio y Balance Tributario al 31 de Diciembre de
cada año.

© En ningún evento, por ningún motivo y bajo circunstancia
alguna, será admisible que un contribuyente enmiende su
solicitud con corrector líquido, ni de ninguna otra forma,
menos aún, que lo haga un funcionario del Departamento, ni
nadie; y muchísimo menos, lo que constituiría un absurdo e
ingenuidad administrativa, que éste último escribiera con su
puño y letra dicha solicitud, lo que por esencia corresponde
hacer al tercero ajeno solicitante, con su propia caligrafía o el
medio mecanizado que estime conveniente, la que suscribirá
con su propia firma o por quien lo represente.
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Esta lógica imposición que no admite variante ni justificación
de ninguna naturaleza, tiene dos propósitos:

& Brindar a la solicitud la validez que le corresponde,
porque una solicitud corregida carece de ella, dejando
a la jefatura en un verdadero conflicto, sin que ésta
pueda determinar a la postre, quien y porqué se hizo
variar el texto del requerimiento sin que nadie se haga
responsable de ello.

A este respecto. resulta útil recordar el legítimo uso que
debe darse al corrector líquido, material que sirve para
corregir pruebas, pero en ningún caso para alterar
documentos oficiales.

$ Brindar protección administrativa al funcionario
receptor, atendidos casos adversos y patéticos que
registra la memoria colectiva del Departamento, por
supuestas intervenciones funcionarias de buena fe, que
después ha desconocido el o la solicitante.

En consecuencia, se hace necesario puntualizar sobre lo
improcedente que resulta caligrafiar o mecanografiar una
solicitud por cualquier funcionario, aunque ésta sea firmada
por el solicitante, toda vez que este acto no permitido genera
una consecuencia indeseada para los fines propios del
Departamento.

Los receptores deben procurar por todos los medios, que los
antecedentes ingresen completos, legibles y con fechas, toda
vez que una recepción correcta facilita el análisis, evita que
el contribuyente. deba concurrir nuevamente para aportar
antecedentes que no se solicitaron al momento de la
presentación de la solicitud, y finalmente, evita que ésta sea
objetada en la etapa de análisis.

Ahora bien, cuando a un receptor.le asista duda en materias
no usuales o presente algún grado de dificultad, para
recepcionar antecedentes u orientar al contribuyente, deberá
concurrir con éste ante el Jefe de la Sección Clasificación con
el propósito de resolver los detalles técnico - administrativo
que originaron la situación.
En casos excepcionales, cuando el Jefe de la Sección
Clasificación no se encuentre en condiciones de entregar una
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solución inmediata, este Jefe de Sección deberá concurrir con
el contribuyente a entrevista con el Jefe del Departamento.

2. INGRESO DE LAS SOLICITUDES A LA BASE DE DATOS DEL
SISTEMA COMPUTACIONAL

Habiéndose verificado por el receptor, que los antecedentes
recepcionados se encuentran conforme, se procederá al registro
de la solicitud en el sistema computacional.

El señalado registro se practicará con todos los datos que el
sistema contempla. Un registro incompleto se considerará
negligencia del receptor.

El sistema provee automáticamente de un número de ingreso,
fundamental para el seguimiento de la solicitud hasta que ésta
haya sido materializada en una Resolución, si procede

El Jefe de Clasificación designará en forma rotativa un funcionario
receptor que tenga acceso a la base del sistema, para que en la
tarde de cada jornada laboral, se verifique la correcta digitación de
los ingresos de solicitudes de patentes.

Realizada la verificación antes indicada, el mismo funcionario
receptor será responsable de reunir todas las solicitudes
ingresadas en el día y emitir un listado en duplicado de dichos
ingresos, documentos todos que serán entregados al Jefe de la
Sección Clasificación.

3. REVISION DE LAS SOLICITUDES INGRESADAS POR EL JEFE
DE LA SECCION RECEPCION DE ANTECEDENTES Y
ARCHIVO.

k

El Jefe de la Sección Recepción de Antecedentes y Archivo deberá
revisar al final de cada jornada diaria, el ingreso correcto de las
solicitudes y de la documentación que la soporta.

> Si de la revisión surge alguna obserú'ación, la solicitud será
devuelta personalmente al receptor, con las explicaciones
necesarias, para que dentro del plazo de 2 días hábiles,
subsane los inconvenientes , que merecieron dicha
observación, con la concurrencia del solicitanté.
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> En el evento que el solicitante no concurriera dentro del
plazo de 5 días hábiles, la solicitud será desestimada y
devueltos los antecedentes presentados, poi Oficio
Municipal elaborado por la Sección de Antecedentes y
Archivo, a través de correo certificado.

5. ELABORACION DE LAS RESOLUCIONES

La Sección Recepción de Antecedentes y Archivo dispone de
diferentes plantillas, para la elaboración dd las Resoluciones, que
se relacionan con las solicitudes a que se refiere el presente título.

Las atadas plantillas, que deberán mantenerse actualizadas por el
personal a cargo de estas funciones, se encuentran disponibles en
un archivo del sistema computacional de dicho personal; no
obstante, éstas deberán encontrarse también en los computadores
de todo el personal receptor, sea o no sea calculista:

Resoluciones de Otorgamiento

> Patente Definitiva.
> Patente Definitiva (Domicilio Tributario).
> Patente Provisoria.
> Patente Microempresa Familiar.
> Patente Profesional (sin consulta, estudio u oficina

insta lada) .
> Patente Profesional (con consulta, estudio, u oficina

instalada).
> Patente de Alcoholes.

\

Otras Resoluciones

> Cambio de Domicilio Comercial (Traslado).
> Ampliación de Giro.
> Cambio de Razón Social o Modificación de Sociedad.
> Anotación de Transferencia.
> Anotación de Arrendamiento.
> Anotación de Exención en el pago de patente

aplicación del art. 12', art:-23' inciso primero o art.
de la Ley de Rentas Municipales.

> Otras Resoluciones especiales.

por
27'



24

PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN ENTRE LAS
UNIDADES INTERNAS DEL DEPARTAMENTODE PATENTES

Los desenrolamientos se presentan en dos situaciones

1. A solicitud del interesado

a) A través del formulario 'lSo/ñcltud de Descaro/ano.lén&o"por

Término de giro

Cambio de domicilio comercial a otra comuna

& Cierre de sucursal

8 Otros:
- No ejercicio de la actividad comercial.
- No ejercicio de la actividad profesional.
- Disolución o absorción de sociedades, en cuyo caso el

desenrolamiento se práctica sobre la base del Informe
Jurídico correspondiente, a solicitud de la Dirección.

En todos los casos señalados precedentemente la solicitud debe
ser documentada.

La forma de operar en los casos señalados en esta letra será la
siguiente:

La solicitud se presentará en original y copia, la que será
entregada al solicitante a modo de comprobante.

$ El receptor solicitará el expediente de la patente, que se
requiere desenrolar.

El .receptor procesa la solicitud, acorde con los
mecanismos que para este efecto contiene el sistema
computacional, el que permite la emisión instantánea de
la Resolución de Desenrolamiento, la que la vez deberá
ser visada con media firma por el mismo receptor.

En estas condiciones, los expedientes completos serán
puestos a .disposición del Jefe de la Sección Clasificación,
para su análisis y visación, y posterior firma conjunta del
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Director de Administración y Finanzas y el Jefe del
Departamento de Patentes Municipales.

No eierci
inspectivB:

En este caso el Informe de Inspección es el documento que
efectivamente permite sustentar el desenrolamiento, toda vez
que, para este efecto los inspectores tienen la calidad de
ministros de fé
La detección de los contribuyentes que no ejercen actividad,
responderá a programas específicamente planiflcados por el
Jefe dela Sección Inspección, atendida la multiplicidad de
situaciones que pueden presentarse

Una vez emitido el Informe Inspección que sugiere el
desenrolamiento, debidamente visado por el Jefe de la Sección
Inspección y registrado, el expediente completo será remitido al
Jefe de la Sección Clasificación para su distribución al personal
de su dependencia, quien procederá a elaborar las Resoluciones
conforme con los mecanismos y programas computacionales en
operación en el Departamento.

En estas condiciones y una vez sancionadas las Resoluciones se procederá
a su numeración, registro en el sistema y archivo, conforme con la
siguiente distribución:

. Original

. la Copia

. 2a Copia

archivo histórico
contribuyente
expediente

1. ARMONIA DE

El artículo 57' de la Ley General de Urbanismo y Construcciones
establece:

Artículo 57o: "El uso de suelo urbano en las áreas urbanas se regirá
por lo dispuesto en los Planes Reguladores, y las
construcciones que se levanten en los terrenos serán
concordantes con dicho propósito"

A su turno el artículo 58' del mismo cuerpo legal dispone
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Artículo 58 "lgualmente, el otorgamiento de patentes municipales
será concordante con dicho uso de suelo. Las patentes
no regidas por normas especiales diversas, requerirán
el informe previo favorable de la Dirección de Obras
Municipales.El otorgamiento de patentes que vulneren
el uso de suelo establecido en la Planificación Urbana
acarreará la caducidad automática de éstas, y será
causa de destitución del funcionario o autoridad
municipal que las hubiere otorgado"

El uso de suelo, los permisos de edificación de obras menores,
fusiones, subdivisiones, cambios de destino, habilitaciones parciales,
recepciones finales, etc., son materias que por esencia corresponden
a la Dirección de Obras Municipales.

Corresponde en consecuencia a la Dirección de Obras Municipales
pronunciarse por escrito, a solicitud del interesado, para saber si un
inmueble perfectamente singularizado cumple o no;" con las
condiciones de uso desuelo y edificación para que en él se ejerza una
determinada actividad, y lo hace, a través del "!!!11erme...de
factibilidad de uso dQsuelo Dara tráDtitQ de Date!!!e"
El citado Informe puede emitirse por 'la DOM con los siguientes
resulta dos :

Favorable Podrá sustentar la solicitud de una
patente definitiva, sólo respecto del
uso de suelo y las condiciones del
inmueble.

Favorable (condicionado): Podrá sustentar la solicitud de una
patente provisoria, sólo respecto del
uso de suelo y las condiciones del
inmueble

\

Desfavorable En este caso, el interesado no podrá
sustentar solicitud de patente alguna,
y las explicaciones técnicas del
porque de este resultado, deberán
ser dadas al solicitante por el
Departamento de Catastro, que es el
emisor del Informe, y en ningún
caso, por el Departamento de
Patentes Municipales.
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De lo anterior es claro y objetivo que el Informe de que se trata es
uno de los antecedentes necesarios para presentar la solicitud de
patente

El Informe de Factibilidad de uso de suelo para trámite de patente es
una exigencia general, con las siguientes excepciones:

. Patentes que se otorguen bajo la modalidad de "Domicilio
Tributario"

. Patentes que se otorguen bajo el régimen de "Mlcreempresa
Familiar"

. Patentes que se otorguen a "Profesionales sin Oficina''

© Patentes que se otorguen para la explotación de "Kioskos
instalados en la vía oública v a feriantes"

En otro orden de consideraciones es necesario precisar, que la
interpretación de un Informe de esta naturaleza corresponde a la unidad
emisora que es el Departamento de Catastro de la Dirección de Obras.

2. ALGUNAS DEFINICIONES ESENCIALES

Si bien es cierto, el personal del Departamento de Patentes
Municipales se encuentra capacitado, para conocer y comprender en
profundidad, el significado y alcance de los.servicios que el municipio
entrega a la comunidad a través de esta área,-como asimismo, en lo
relacionado con el desarrollo de las actividades y actos administrativos
de orden interno, se ha estimado necesario incorporar al presente
manual, una secuencia de def:iniciones básicas que posibiliten acciones
certeras y respaldadas.

LA PATENTE MUNICIPAL: El diccionario de la Real Academia de.la
Lengua Española, dentro de las doce definiciones que da a esta
palabra, expresa que una de ellas es Tdocz#nen&o expezJ)do por /a
Hacienda Pública, que acredita haber satisfecho determinada
persona. la cantidad que la Ley exige para el ejercicio de
algunas profesiones o industrias".

De lo anterior, cabe colegir que la obtención de patente y su pago es
requisito indispensable para el funcionamiento del local, oficina o
lugar donde se pretende ejercer una actividad.
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LA PATENTE MU
RENTAS MUNICIP

MODIFICACIONES.

El inciso primero del Artículo 23 del citado cuerpo legal establece: "E7
eierclÉle. de toda profesión, oficio, industria; comercio, arte o
cualquier otra actividad lucrativa secundaría o terciaria, sea cual
fuere su naturaleza o denominación, está .:sujeta a una
contribución de patente municipal, con arreglo a las disposiciones
de la presente ley".

A su'turno el inciso primero del artículo 24 del mismo cuerpo legal dispone:
''La patente grava la actividad que se ejerce por un mismo
contribuyente. en su local, oficina. establecimiento, kiosco o lugar
determinado con prescindencia de la clase o número de giros o
rubros distintos que comprenda".

Armonizando las disposiciones transcritas, cabe colegir que será sujeto de
patente municipal, quien efectivamente ejerza la actividad.

La Contraloría General de la República ha dejado establecido que los
municipios no pueden pretender cobrar patente por un período en que no
exista absoluta certeza de haberse desarrollado una actividad económica.

En el mismo orden de consideraciones el Organismo de Control ha señalado
que, la determinación de que si una empresa ejerce una actividad lucrativa
es una cuestión de hecho que le compete verificar al municipio respectivo,
ponderando los antecedentes aportados por el contribuyente .y los que
reúna el municipio mediante sus procedimientos de inspección u otros
medios que estime pertinentes para establecer la efectividad de la
información proporcionada por el interesado.

De lo anterior cabe concluir, que no basta la sola declaración del interesado
en cuanto a due no se ejerce la actividad, sino que, debe verifícarse de
acuerdo a lo señalado.

En consecuencia, no basta la sola declaración de Inicio de Actividades ante
el Servicio de Impuestos Internos, para que se considere iniciado el
ejercicio de una actividad lucrativa de aquellas grabadas con patente
municipal, es decir, la citada declaración sólo es un indicio que el
contribuyente va a ejercer una actividad, debiendo su inicio comprobarse
por los medios señalados.
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CLASIFICACION SEGUN ACTIVIDAD

. Patente Comercial: es aquella autorización que ampara el
ejercicio de actividades de ,comercio,- cualquiera sea su
naturaleza o denominación.

. Patente Profesional: Es aquella autorización que ampara el
ejercicio de una profesión u oficio.

. Patente de Alcoholes: Es aquella autorización que ampara el
funcionamiento de los establecimientos dedicados a la
comercialización de bebidas alcohólicas en cualquiera de sus
formas.

Debe tenerse presente que en la Comuna de Las Condes no pueden
otorgarle patentes para el funcionamiento de industrias, toda vez, que los
usos de suelo establecidos en la Planificación Urbana, no contemplan esta
naturaleza de actividades, es decir, excluyen la actividad industrial.
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: es el conjunto de elementos
corporales e incorporales, que un comerciante destina al ejercicio de su
profesión. Está compuesto por cosas corporales muebles, como las
instalaciones 'y la mercadería; por.cosas incorporales, como los derechos
reales y personales relacionados con la actividad comercial; por
producciones del talento o del ingenio, llamados también derechos
intelectuales, por intangibles, como la clientela o la organización
administrativa y contable, por las patentes municipales etc..., es decir' son
verdaderas universalidades.

Los establecimientos de comercio pueden ser objeto de diversos actos
jurídicos: tales como compraventa, arrendamiento, mandato para su
administración, etc.
Conforme con lo señalado, las patentes municipales son uno de log tantos
componentes del establecimiento de comercio y. no pueden ser objeto de
actos jurídicos individuales, independientes de la universalidad de la cual
forman parte, al igual que no es precedente una transferencia o
arrendamiento de patentes municipales, si. no es conjuntamente con el
establecimiento comercial al cual amparan, por cuanto la patente es un
simple impuesto y no un activo negociable.

PATENTE PROVISORIA: Es una autorización transitoria, que posibílita el

ejercicio de una actividad por el plazo de un año. Para otorgar este tipo
dp patente, sólo se requerirá de la comprobación de los requisitos de uso
de suelo Favorable -- Condicionado, a través del Informe de Factibilidad
correspondiente emitido por la Dirección de Obras Municipales y
autorizaciones sanitarias, cuando corresponda.
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El otorgamiento de una patente provisoria si bien es una facultad y no una
obligación, no puede negarse en forma arbitraria ni discriminatoria. Existe
jurisprudencia de la Contraloría General de la República en relación con
esta materia.

PERMISO PRECARIO: Las calles, avenidas, parques, plazas, las riberas
de los ríos, las playas y el espacio aéreo son bienes nacionales de uso
público, cuyo uso y goce pertenece a la comunidad toda.

Los Alcaldes conforme con la potestad que les otorga la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, se encuentran facultados para otorgar
en las respectivas áreas jurisdiccionales, permiso precario, para que en
bienes nacionales de uso público, se ejerzan actividades diferentes de
aquellas que constituyen su legítimo destino.

El permiso precario es por esencia breve, personalísimo, discrecional, y no
admite transferencia, arrendamiento, comodato, o traspaso de su tenencia
a ningún título, y no es transmisible por causa de fallecimiento de su titular.

El caso más frecuente de permiso precario es aquel que se otorga a sus
beneficiarios para la explotación de kioskos destinados a la venta de diarios
y revistas, de flores y plantas, en espacios públicos.

Armonizando las disposiciones de la Ley de Rentas Municipales con el
Permiso Precario, tenemos qüe la actividad que se ejerce en el kiosko
aunque de pequeñas dimensiones es la de un establecimiento de comercio,
sujeto al pago de patente municipal, sin perjuicio de cobrarse por gl
municipio la ocupación del espacio público.

En este contexto, los permisos precarios otorgados para el ejercicio de
actividades comerciales deben flscalizarse con procedimientos especiales,
atendida las características que tienen dichos establecimientos comerciales
al encontrarse instalados en el espacio público.

t

MODALIDADES DE PATENTES MUNICIPA!:ES

. DOMICILIO POSTAL TRIBUTARIO: Tiene como propósito, que en
un domicilio particular destinado a vivienda, se fije el domicilio
comercial de un contribuyente, sólo para los efectos de tributación,

,.'recepción de correspondencia, llamados telefónicos, fax, e - mail,
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pero que en ningún caso, es habilitante para el ejercicio de una
actividad comercial ni profesional en dicho domicilio.

El radicar este tipo de patente comercial en una vivienda, no requiere
de los requisitos de emplazamiento establecidos en la planificación
urbana, es decir, por lo tanto no requiere de informe de factibilidad
de otorgamiento de patente emitido por la Dirección de Obras
Municipales.

El contribuyente titular de lina patente comercial otorgada bajo este
carácter, no queda afecto al derecho de aseo comercial, toda vez que
se trata de una vivienda, cuyo derecho de aseo domiciliario se
encuentra incorporado en la contribución del impuesto territorial.

© PATENTES QUE SE OTORGUEN EN HABILITACIONES
PARCIALES: es una modalidad, que permite la instalación en
viviendas, de pequeños comercios o talleres artesanales, o el ejercicio
de una actividad profesional, si la principal destinación subsiste como
habitacional, lo anterior, conforme con lo dispuesto en el artículo
N' 145 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Para radicar esta actividad de la manera señalada, se requiere que la
Dirección de Obras Municipales autorice la Habilitación Parcial de la
vivienda mediante una Resolución 5a , y además emita el informe de
factibilidad de otorgamiento de la patente correspondiente/

El contribuyente titular de una patente comercial otorgada bajo esta
modalidad, no queda afecto al derecho de aseo comercial, toda vez
que se trata de una vivienda, cuyo derecho de aseo domiciliario se
encuentra incorporado en la contribución del impuesto territorial.

© PATENTES QUE SE OTORGUEN BAJO EL REGIMEN DE
MICROEMPRESA FAMILIAR: Es una modalidad sujeta a un
régimen especial, con requisitos igualmente .especiales. '' Estos se
encuentran contenidos en la Ley N' 17.149, reglamentada por la
Ley N' 17.749.

Conforme con la normativa vigente, para optar a este tipo de patente
no se requiere contar con los requisitos de uso de suelo establecidos
en la Planificación Urbana, quedando el contribuyente exento del
pago del derecho de aseo comercial.

Toda vez que el otorgamiento de patentes para el funcionamiento de
establecimientos bajo el régimen de Mjcroempresa Familiar requiere

/
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de condiciones y requisitos especialísimos, se instruirá sobre esta
materia en forma específica en el capitulo "Patentes Especiales".

© PROFESIONALES SIN CONSULTA, ESTUDIO U OFICINA
INSTALADA: Pueden optar a este tipo de patente, los profesionales
que han fijado su domicilio profesional sólo con el propósito de
recepcionar correspondencia, fax, llamados telefónicos, e - mail, pero
en ningún caso es habilitante para ejercer la actividad profesional u
of:ido en ese domicilio. Consecuentemente,- el otorgamiento de este
tipo de patente no requiere de los requisitos de emplazamiento
establecidos en la planificación urbana.

e PROFESIONALES CON CONSULTA, 'ESTUDIO U OFICINA
INSTALADA: En este caso el profesional ejercerá la profesión en un
inmueble determinado, por lo tanto para la obtención de la patente,
deberá procederse de la misma manera que para la obtención de una
patente comercial, debiendo cumplirse con los usos de suelo
establecidos en la planificación urbana.

© PROFESIONALES INSTITUCIONALES, SIN CONSULTA,
ESTUDIO U OFICINA: En este caso el profesional fija su domicilio
en el de la institución para la cual ejerce su actividad, por lo tanto, no
sé requerirá cumplir con los usos de suelo establecidos en la
planificación urbana. '

3.
PATENTES.

. DESENROIAMIENTO DE LA PATENTE

El desenrolamiento de una patente puede sustentarse sobre la
base de los siguientes antecedentes, que deberán ser
presentados en cada caso por los interesados:

a) Aviso de Término de Giro presentado ante el S.l.l

b) Aviso de Cierre de Sucursal presentado ante el S.l.l

c) Aviso de Cambio de Comuna presentado ante el S.l.l.
En el caso que se trate de la fusión por incorporación de una
sociedad en otra, deberá desenrolarse la patente de la sociedad
absorbida, previo pronunciamiento de la Dirección Jurídica,
dentro del período que corresponda.
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Ahora bien, en otros casos, para determinar si un contribuyente
ha quedado liberado de la obligación de pagar patente municipal,
es necesario que por la vía inspectiva se precise si éste dejó de
ejercer la actividad y desde cuando sucedió tal circunstancia.
Ambos son hechos que corresponden verificar privativamente al
municipio a través de sus inspectores, ponderando en cada caso
los antecedentes apartados por el interesado y aquellos reunidos
mediante los procesos de inspección.

r

De lo anterior fluye claramente que el Informe de Inspección es
un documento importante para disponer o no, el
desenrolamiento de una patente.

. REENROLAMIENTO DE LA PATENTE. (Reactivación)

Hay circunstancias excepcionales en que una patente que ha
sido desenrolada debe necesariamente -reenrolarse, es decir,
reactivarse, por ejemplo:

/ Cuando mediante una visita,inspectiva se ha determinado
que el contribuyente no ejerce una actividad en el local
para el cual fue otorgada la patente, y en tal virtud, ésta
ha sido desenrolada; pero lo que efectivamente ha
sucedido es que en el local se ha entregado al inspector
una información que no era efectiva, y posteriormente el
contribuyente solicita que su patente quede vigente.

En este caso corresponde previo Informe de Inspección,
reenrolar la patente con el mismo número de rol, para lo
cual será necesario emitir una Resolución que deje sín
efecto la Resolución de Desenrolamiento.

/ En el caso que se haya desenrolado la patente de un
contribuyente por el no-.ejercicio comprobado de la
actividad, y éste posteriormente, solicite la vigencia de la
misma teniendo presente que ha trasladado su
establecimiento de comercio dentro de la misma comuna,
corresponderá :

o Dejar sin efecto la Resolución de Desenrolamiento.
o Solicitar simultáneamente la Anotación de Cambio de

Domicilio (traslado).

o lgualmente, deberá Conservarse el número,, de rol
primitivo .
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. DESCARGO DE UNA PATENTE MUNICIPAL

Corresponde al acto administrativo de dejar sin efecto uno o
más giros de ingresos emitidos por concepto de patentes, que
formaron parte del. rol de cargos, es decir, cuyo equivalente fue
contabilizado como ingreso devengado en favor del,.municipio.

Dicho acto administrativo puede ser originado por diversas
causas:

a) Cuando el contribuyente ha dado aviso de término de giro,
cierre de sucursal o cambio de domicilio a otra comuna ante
el Servicio de Impuestos Internos, demostrando este hecho
extemporáneamente al municipio, razón por la cual ha
quedado gravado con patente municipal en el intertanto.

b) Cuando procede la rectificación del Capital Propio.
c) Cuando se detecta un ingreso indebido en la base del

sistema computacional, en relación con el Capital Propio
declarado por el contribuyente

d) Cuando el contribuyente con otros documentos fehacientes
demuestra extemporáneamente, que con antelación dejó de
ejercer la actividad que amparaba la patente, hecho
debidamente investigado y ponderado por las unidades
técnicas del Departamento.

En las situaciones señaladas en la letras anteriores se procederá a emitir la
Resolución de Descargo, previo Informe del Jefe de la Sección Clasificación.

e ANOTACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO COMERCIAL

Esta anotación responde a la solicitud del registro de traslado
de un establecimiento de comercio, que opera amparado por
patente municipal en un local determinado, a otro local
emplazado en una ubicación diferente.

En este caso para el ingreso de la solicitud se harán exigibles
los siguientes antecedentes básicos: ./

> Informe de Factibilidad de uso de suelo para trámite de
patente (solicitado por el contribuyente para hacer
anotar traslado), favorable o favorable condicionado,
para el nuevo local.
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> Título que detenta el contribuyente para ocupar el
inmueble al cual traslada su establecimiento.

> Aviso de Cambio de Domicilio Comercial formulado por
el contribuyente ante el Servicio de Impuestos Internos.

> Autorización Sanitaria de la Secretaría Regional
Ministerial Metropolitana de Salud, favorable, para el
ejercicio de la actividad del contribuyente con el nuevo
inmueble, cuando proceda.

> Otras autorizaciones según. proceda

Se pueden presentar dos situaciones

a) Cuando se trata del cambio de domicilio de un establecimiento
de comercio que sólo detenta patente comercial.

En este caso la anotación se practicará en la base de datos, una
vez sancionada la resolución del Jefe del Departamento de
Patentes Municipales, que autoriza el citado cambio.

b) Cuando se trata del Cambio de Domicilio de un establecimiento
de comercio, que además detenta patente de alcoholes.

En este caso la anotación se practicará en la base de datos una
vez sancionada la Resolución que ordena dicha anotación,
previo acuerdo del.Concejo Municipal y una vez dictado el
Decreto Alcaldicio que aprueba el traslado.

Lo anterior, acorde con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de
la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

. AMPLIACION O MODIFICACION DE GIRO

La solicitud de anotación deberá acompañarse de los

siguientes antecedentes básicos:

> Aviso de ampliación de giro ante el Servicio de
Impuestos Internos.
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> Informe de Factibilidad de uso de suelo para trámite de
patente, favorable, en relación con el giro que se
agrega al giro primitivo.

> Autorización de la Secretaría Regional Metropolitana de
Salud, cuando el giro que se agrega es de aquellos que
requieren de la citada autorización.

> Autorización de otros organismos, cuando proceda, en
relación con el giro que se agrega.

Cuando se trate de una modificación de giro, por supresión de parte
del giro autorizado no será necesario requerir el Informe de
Factibilidad de uso de suelo para trámite de patente.

. ANOTACION DE TRANSFERENCIA

La transferencia es el cambio de dominio de un
establecimiento de comercio, incluidas las patentes que
amparan su funcionamiento y en tal virtud, dicho acto debe
hacerse anotar en el rol respectivo, una vez cumplidas las
formalidades correspondientes.

Debe atenderle en especial al contrato de compraventa, el
que debe contener cinco elementos indispensables:

> Identificación completa del vendedor

> Identificación completa del comprador o adquiriente

> Singularización del establecimiento vendido, y del N'
de las patentes que lo amparan con su respectivo giro.

> Cumplir con las formalidades propias de un contrato de
compraventa.

Sin perjuicio de lo anterior, el adquiriente debe contar con Informe de
Fáctibilidad de Otorgamiento de Patente,
para hacer anotar transferencia, emitido por la Dirección de Obras
Municipales, y cumplir con todos los requisitos establecidos en la Ley
de Rentas Municipales, en la Ley sobre Expendio y Consumo de
Bebidas Alcohólicas, según proceda, en la Ordenanza Local para el

k
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Ejercicio del Comercio, y dar cumplimiento a los requisitos de orden
sanitario u otros, que establezca la normativa vigente.

En el caso de la especie, y si bien es cierto el negocio adquirido es el
mismo, el adquiriente es un nuevo contribuyente, y en tal virtud debe
procederse respecto de todos los procedimientos como si se tratara
de una patente nueva, debiendo además, remitirse el expediente a la
Dirección Jurídica para su pronunciamiento favorable, previo a la
dictación de la Resolución del Jefe del Departamento de Patentes
Municipales, que ordena anotar en los registros el referido acto
administrativo.

. ANOTACION DE ARRENDAMIENTO

Los establecimientos de comercio, como universalidades
jurídicas pueden ser objeto de arrendamiento, incluidas las
patentes.
En este caso, el titular de la patente no perderá su calidad de
tal mientras subsista el arrendamiento, no obstante, la
identificación del arrendatario deberá anotarse en forma
subsidiaria en el rol respetivo y consecuentemente en la glosa
de la patente.

Sin perjuicio de lo anterior, el arrendatario previo a requerir la
anotación de arrendamiento, deberá obtener Informe de
Factibilidad de uso de suelo para trámite de patente
favorable, sin observaciones para hacer- anotar
arrendamiento, emitido por la Dirección de Obras Municipales,
y cumplir con todos los requisitos establecidos en la Ley dé
Rentas Municipales, en la Ley sobre Expendio y Consumo de
Bebidas Alcohólicas, según proceda, en la Ordenanza Local
para el Ejercicio del Comercio, y dar ..cumplimiento a los
requisitos que establezca la normativa vigente.

En el caso de la especie, el expediente debe remitirse a la
Dirección Jurídica para su pronunciamiento "favorable", previo
a la dictación de la Resolución del Jefe del Departamento de
Patentes Municipalqs-

Tratándose del arrendamiento de establecimientos amparados

por patentes de alcoholes, no se requerirá del acuerdo del
Concejo.

Si la parte arrendadora o arrendataria documentan el término
del contrato, se dictará una Resolución que ordene dejar sin
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efecto la anotación de arrendamiento en la base de datos y
consecuentemente en la glosa de la patente

Las anotaciones de concesión o comodato de
establecimientos de comercio deberán tratarse de la misma
manera.

e FUSION POR ABSORCION DE SOCIEDADES

En esta naturaleza de operaciones intervienen dos agentes
específicos :

>

>

Sociedad Absorbente: es la que integra para sí
totalmente los activos, pasivos, derechos y obligaciones
de la o las sociedades absorbidas.
Sociedad absorbida: es la que se integra con todos
sus activos, pasivos, derechos y obligaciones a la
sociedad absorbente. Esta sociedad desaparece una
vez perfeccionada la fusión por absorción y en tal
virtud, debe procederse a su desenrolamiento y
descargo, según proceda, desde la fecha de
perfeccionamiento del acto, lo que será informado por
la Dirección Jurídica, previo requerimiento del
Departamento de Patentes Municipales.

Al momento del ingreso de los antecedentes será necesario
determinar la calidad jurídica de las sociedades:

Tratándose de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
a la solicitud deberá adjuntarse:

> Escritura pública de la sociedad absorbida y de la
absorbente, en las cuales conste la fusión f)or
incorporación de una en la otra; y constancia de la
inscripción en el Conservador de Bienes Raíces de los
extractos de dichas escrituras y sus publicaciones en el
Diario Oficial.

> Comunicación al S.l.l. del acto de fusión por
incorporación, tanto de la sociedad absorbida, como de la
absorbente.

Tratándose de Sociedades Anónimas: a la solicitud deberá
adjunta rse :
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> Reducción a escritura pública del acta de la sesión, tanto
de la absorbida como de la absorbente, donde se acordó
la fusión por incorporación de una en la otra, y constancia
de la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces de
los extractos de dichas escrituras y sus publicaciones en el
Diario Oficial.

Tratándose de la fusión por incorporación de una
Sociedad de Responsabilidad Limitada en una Sociedad
Anónima o viceversa, deberá procederse alternadamente,
conforme con lo señalado en los puntos anteriores.

. DIVISION DE SOCIEDADES

Es el acto jurídico mediante el cual de una sociedad nace otra
u otras, con estatutos o pactos sociales y rut diferentes.

El acto de división se denomina escisión; tenemos entonces,
que la sociedad que se divide se denomina escondida y la
sociedad que nace escindete

Si la sociedad escóndete radica su domicilio comercial en la
comuna deberá obtener su propia patente.

El acto de división no tendrá efecto alguno durante el período
de la patente sobre la sociedad escindida.' Si la hubiere, se
verá .reflejada en su balance tributaFio al 31 de Diciembre del
año de la escisión.

. TRANSFORMACION DE SOCIEDADES

Corresponde al cambio de su calidad jurídica

Para los efectos administrativos la transformación de
sociedades se tratará como modificación.

Sociedades de Responsabilidad Limitada que se
transforman en Sociedades Anónimas.

Conjuntamente con la solicitud de anotación de
transformación deberán ingresarle los siguientes
antecedentes:
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> Escritura pública donde conste la transformación y
constancia en el Conservador de Bienes Rajes de su
extracto y su publicación en el diario Oñrcial.

> Aviso formulado ante el S.l.l., que da cuenta de la
transformación . ,

Sociedades Anónimas que se transforman
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

en

Conjuntamente
transformación
antecedentes:

con la solicitud de anotación de

deberán ingresarse los siguientes

> Reducción a escritura pública de la sesión de la
Sociedad Anónima,, en la cual se acordó la
transformación a Sociedad de Responsabilidad
Limitada.

> Aviso formulado ante el S.l.l., que da cuenta de la
transformación .

TITU LO V

PROCEDIMIENTO DE CALCULO DELA PATENTE MUNICIPAL

GENERALIDADES

El inciso segundo del artkulo 24' de la Ley de Rentas Municipales
esta blece :

"El valor por doce meses de la patente será de un monto
equivalente al dos y medio por mil al cinco por mil del capital
propio de cada contribuyente, la que no podrá ser inferior a una
unidad tributaria mensual ni superior a ocho mil unidades
tributarias mensuales".
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A su turno el inciso primero del artículo 29' del mismo cuerpo legal
dispone:

'El valor fijado conforme al artículo 24' corresponde a la patente
de doce meses-comprendidos entre el I' de Julio del año de la
declaración y el 30 de Junio del año siguiente".

De la interpretación armónica de ambas disposiciones legales cabe colegir,
que la patente debe sustentarse necesariamente en los siguientes
elementos básicos.

. pe!.dode = Doce meses comprendidos entres los meses que
indica, que corresponde a dos semestres de dos años
calendario correlativos.

© Base !moonible = Capital Propio inicial declarado, si se
tratare de actividades nuevas, (art. 26') y Capital Propio
determinado conforme con las normas del artículo 41' y
siguientes de la Ley Sobre Impuesto a la Renta, si se tratare
de actividades no nuevas (art. 24').

. !asa = Fijada por el municipio dentro del rango establecido.
La Municipalidad de Las Condes fijó la tasa vigente en un
cinco por mil, mediante Decreto Alcaldicio Sección la N' 1473
de 25 de Mayo de 2001.

La tasa podrá ser modificada dentro del rangc} establecido, de
acuerdo con lo señalado en el mismo art. 24'

. Patente máxima y mínima

Mínima
Máxima

l UTM
8.000 UTM

La determinación de la patente mínima y máxima obliga a la
determinación del Capital Propio mínimo y máximo.
La patente mínima y máxima se calculará tomando como base
la UTM del mes de Mayo, tratándose de actividades no
nuevas.

Tratándose de actividades nuevas, el Capital Propio mínimo y
máximo y en consecuencia el valor de la patente' se
determinará, de acuerdo al valor de la UTM vigente al mes de
la iniciación de actividades.
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OPORTUNIDAD DEL PAGO DE LA PATENTE

Según lo designe el artículo 29' de la Ley, la patente se podrá pagar al
contado o en dos cuotas dentro de los meses de Julio y Enero de cada año.
Si la patente se .pagare en dog cuotas, el valor de la segunda cuota se
reajustará en la misma proporción en que haya variado el Indice de Precios
al Consumidor, en el período comprendido entre el I' de Junio y el 30 de
Noviembre inmediatamente anterior. \

. Si un contribuyente se estableciere después del 31 de
Diciembre, es decir, dentro del primer semestre de un año,
pagará el 50% del valor de la patente, tomando como base
imponible el Capital Propio inicial declarado (art.26).

El mismo Capital Propio será la base imponible para el cálculo
de la patente por el próximo período.
Si un contribuyente cambiare su domicilio comercial desde
otra comuna hasta la comuna de Las Condes, para obtener
patente, deberá además cumplir con los siguientes
requisitos copulativos (art. 29)

©

> Presentar un certificado de no-deuda emitido por la
Municipalidad de origen.

> Presentar la patente pagada por el semestre en que
registró el cambio de domicilio ante el S.l.l.

Si el contribuyente cumpliere con los requisitos copulativos
indicados, la patente se girará con cargo (0) cero por el
semestre en que se produjo el cambio.

Si el contribuyente no cumpliere con los requisitos copulativos,
la patente se girará tomando como base imponible el Capital
Propio determinado en el art. 24' o 26', según corresponda.

CALCULO MASIVO SEMESTRAL DE PATENTES

El cálculo masivo tiene como propQsito la elaboración del rolf semestral y
consecuentemente, la emisión de los boletines que darán origen al cobro
de patente.

Sequnde Semestre: (I' cuota)

Si bien es cierto la base imponible para el cálculo de la patente por 12
meses.es el Capital Propio declarado, para la elaboración del rol de la
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primera cuota (2' semestre) debe conocerse la variación que experimente
el Indice de Precios al Consumidor por el I' semestre anterior, toda vez
que ésta es la variable en que debe reajustarse el derecho de aseo aplicado
durante el primer semestre

Con estos antecedentes el Jefe del Departamento elaborará durante los
primeros días le mes de Junio de cada año, un ZnsZruc#i/o Técnico,
dirigido al Jefe del Departamento de Informática.

Dicho instructivo tiene como propósito confeccionar los archivos maestros,
que conformarán los roles de patentes del segundo semestre del año
calendario correspondiente (la cuota), de acuerdo con la siguiente
información general:

. Identificación de los archivos

Patentes Comerciales (Roles 200.000 a 299.999 y
500.000 a 599.999).

Patentes Profesionales (Roles 300.000 a 399.999)

Patentes de Alcoholes (Roles 400.000 a 499.999)

Patentes Provisorias (Roles 70.000 a 79.999)

Patentes Microempresas Familiares: (600.000 a 699.999)

Kioscos instalados en (Roles 720.000 a 729.999)
espacio público.

AGPT90, corresponde a la identificación del archivo de las
patentes "no afectas".

e Base Imoonible

Será la determinada conforme con lo dispuesto en el art. 24'
de la Ley, o art. 26', según corresponda, ambos de la Ley de
Rentas Municipales.

. Tasa:

Será el 50% de la tasa vigente (l; cuota)
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. Patentes de valor fijo

> Profesionales = ly2 UTM del mes de Mayo

> Contribuyentes acogidos al régimen de
tributación simplificada establecido en el art. 14
letra d), número ocho, (miPyme transparente) de la Ley
Sobre Impuesto a la Renta (inciso quinto, art. 24' Ley
de rentas Municipales) = 1/2 UTM del mes de Mayo del
año de la declaración.

> Contribuyentes acogidos al régimen tributario
sobre Renta Presunta = 1/2 UTM del mes de Mayo del
año de la declaración.

> Patentes de Alcoholes = se les aplicará el valor que a
cada categoría corresponda, conforme con lo dispuesto
en el art. 3' de la Ley N' 19.925, Ley Sobre expendio y
Consumo de Bebidas Alcohólicas. Dicho valor será el
equivalente a la UTM del mes de Julio en que comienza
cada nuevo período de la patente.

© Multa del artículo 56' Le de Rentas Municipales

Se aplica a todos los contribuyentes que tienen su casa matriz
en esta comuna y además sucursales y que no ingresaron la
declaración de trabajadores al 31 de mayo de cada año,
asimismo a aquellos que ingresan dicha declaración con
posterioridad al plazo señalado.

Distribución del valor de la nate!!te

Conforme con lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades, la Municipalidad de Las Condes debe
aportan- al fondo común municipal, un porcentaje de la
recaudación por patentes municipales, en consecuencia, el
valor de la patente debe desglosarse en dos:

65(% de beneficio del Fondo Común Municipal.
35% de beneficio de la Municipalidad de Las Condes

Dicha información debe necesariamente formar parte del
instructivo, por cuanto es básica para la elaboración del rol, y
consecuentemente, para la emisión de la patente que a cada
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contribuyente corresponde, y para
contabilidad municipal.

los efectos de la

e

la patente

> Derecho de aseo comercial. \
> Derechos por ocupación de bien nacional de uso público

(kioscos).
> Derechos de publicidad, cuando se trate de publicidad

asociada a un establecimiento de comercio, cuando
corresponda.

> IUa UTM para Rentas de la nación, cuando corresponda.
(art. 25' inciso 2' Ley Sobre Impuesto a la Renta).

CODIFICACION DE LAS CUENTASDE INGRESOS

Finalmente, cada vez que se emita un instructivo para la elaboración
semestral de los roles, deberá previamente verificarse y certificarse por el
Departamento de Finanzas por escrito la nomenclatura de las cuentas del
presupuesto de ingresos, que intervienen en las partidas que conformarán
los archivos.

PRIMER SEMESTRE (2a CUOTA

El instructivo que corresponde elaborar para la generación de la segunda
cuota de la patente, será idéntico que aquel, que deba confeccionarse para
los efectos de la primera cuota, con los fundamentales...y siguientes
cambios:

e Al Capital Propio declarado durante el período establecido en
el artículo 24' de la Ley, se aplicará el 50% de la tasa. Dicho
resultado se reajustará en la variación que haya
experimentado el indice de Precios al Consumidor entre el I'
de Junio al 30 de Noviembre.
El derecho de aseo de la segunda cuota se cobrará (I'
semestre) conforme con la tarifa que para tal efecto informe
la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, que es la
unidad a quien compete determinar el monto de la señalada
ta rita .

©

. No se aplica la multa del artkulo 56', toda vez que se aplicó
erl la la cuota.
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. No se aplica en el archivo kioscos (ROL 720.000 a729.999),
IZa. de UTM para Rentas de la Nación.

PATENTES CON CALCULO CERA

Las patentes con -cálculo "0" cero, corresponden a las siguientes
exenciones:

e Principio general de exención contemplado en el inciso
primero del artículo 23' de la Ley de Rentas Municipales.

. Instituciones sin fines de lucro que se encuentren en la
situación prevista en el art. 27' del mismo cuerpo legal.

. Transporte de pasajeros y carga por carretera, siempre que
se encuentren en la situación prevista en el artículo 12' de la
señalada Ley.

© Por otra parte, se girarán con cálculo "0" cero, las patentes de
los contribuyentes que han cambiado su domicilio comercial a
Las Condes y han acreditado "Cb/t17?anzio de no deu(/a"y
encontrarse al día en el pago de la patente en la comuna de
origen, durante el semestre en que se produjo el cambio.
Estas patentes se girarán con cálculo desde el semestre
siguiente en que se produjo el cambio.

CALCULO DE NUEVAS PATENTES

En el caso de contribuyentes que se registran por primera vez en calidad de
titulares de patentes, éstas se calcularán en forma individual por los
receptores calculistas.

Las patentes se calcularán en forma retroactiva desde el semestre en que
el contribuyente fijó su domicilio en la Comuna de Las Condes.

No operará en forma automática la prescripción extintiva establecida en el
artículo N' 2521 del Código Civil, a menos que sea alegada, y cuente con
un pronunciamiento favorable de la Dirección Jurídica.

El Capital Propio para los efectos del cálculo, será el determinadoconforme
con lo establecido en los artículos 24' o 26' de la Ley de Rentas

Municipales, según proceda.
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Estas patentes tienen la particularidad, por una parte, que tienen costo fijo,
y por otra, que el profesional solicitante la requiere .y se otorga de
inmediato.

CALCULO RELATIVO AL ARRENDAMIENT
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

El titular de la patente nunca perderá tal calidad, mientras subsista el
arrendamiento.

Teniendo presente que el período tributario de la patente es desde el I' de
Julio de un año hasta el 30 de Junio del año siguiente, se pueden presentar
las siguientes situaciones:

© Si el arrendamiento se perfecciona durante el 2' semestre. de
un año, el titular de la patente pagará también la patente que
corresponde al primer semestre del año siguiente (2; cuota),
toda vez que el pago de la patente no admite
proporcionalidad .

En este mismo caso el arrendatario pagará también su
patente por dicho 2' semestre y el I' Semestre del año
próximo (2a cuota), calculada sobre la base de su Capital
Propio. Para los efectos del pago de la patente del
arrendatario por este período, éstas se enrolarán en forma
subsidiaria.

e A contar del próximo período, es decir, desde el I' de Julio
siguiente, la patente del titular conservando su rol, se
calculará sobre la base del Capital Propio del arrendatario y
las patentes subsidiarias otorgadas a éste durante el período
anterior se desenrolarán.

© Si el arrendamiento se presenta durante el primer semestre
de un ejercicio, es decir, después del 31 de Diciembre, para
los efectos del cálculo de la patente del arrendatario se
atenderá a lo dispuesto en el inciso f:inai del artículo 29' de la
Ley de Rentas Municipales,» es decir se pagará el 50% del
valor de la patente, si se tratare de una actividad nueva.

© Si el arrendatario constituye una sucursal para explotar el
establecimiento arrendado, para los efectos del cálculo de la
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patente deberá atenderle a los procedimientos establecidos
en el punto siguiente.

CALCULO RELATIVO A LA APERTURA DE SUCURSALES

Cuando se trate de la apertura de una sucursal, con posterioridad al plazo
establecido en el artículo 24' de la Ley, relacionado con la presentación de
la Declaración de Capital Propio, deberá procederse de la forma como lo
establece el artículo ll' del Reglamento para la aplicación de los artículos
23' y siguientes de la Ley

Para el cálculo deben considerarse los siguientes elementos

e

©

Capital Propio del período.
N' de trabajadores asignados a la nueva sucursal.
N' de trabajadores de la empresa a la fecha en que se
procede a la apertura de la nueva sucursal.
Determinación del número de duodécimos que faltan hasta el
30 de Junio siguiente

En el caso de la especie la patente se pagará por duodécirqos desde el mes
de la apertura de la sucursal hasta el 30 de Junio próximo, Eiem21ei si la
apertura de sucursal fue hecha durante el mes de Septiembre del año
2020, la patente se pagará por diez meses hasta completar el período que
falta hasta el 30 de Junio de 2021, es decir, deben considerarse diez
doceavos del período comprendido desde el I' de Julio de 2020 hasta el 30
de Junio de 2021

Ahora bien, es efectivo que durante el año tributario, el contribuyente que
se encuentra en la situación descrita debe pagar en la Municipalidad
correspondiente a la sucursal que se establece, en este caso Las Condes,
un monto adicional al que ya se pagó por dicho período en otros municipio;
sin embargo, la legislación le otorga el derecho a imputar este pago al valor
que corresponda enterar en el próximo período, es decir, al contribuyente
se le reconoce un crédito que puede hacer valer en la oportunidad que se
indica, produciéndose una especie de compensación.

El aludido crédito o derecho debe hacerse valer en la Municipalidad en la
cual tenga instalada la casa matriz, puesto que es en aquella donde deben
efectuatse las Declaraciones de Capital y del número de trabajadores que
laboran en cada uno de los locales en que se desarrolla la actividad
gravada y a la que compete efectuar la distribución porcentual, que en el
caso de la patente le corresponde pagar a cada unidad o establecimiento,
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municipio que se encuentra obligado a efectuar las deducciones que
implique tal imputación.

CALCULO RELATIVO A LA TRANSFERENCIADE
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

Una vez autorizada la anotación de transferencia, para el cálculo de la
patente deberá tenerse presente los siguientes elementos:

. Capital Propio del adquiriente.

. Determinación de la fecha de la Resolución que ordena la
anotación de transferencia.

1. Si la Municipalidad anota la transferencia en el rol respectivo entre
el I' de Mayo y el 30 de Junio o entre el I'. de Julio y el 31 de
Diciembre, el valor de la patente que debe pagar el comprador por
el semestre inmediato no tendrá variación, a pesar de la variación
que pudiera existir respecto del Capital Propio declarado por el
adquiriente

En el semestre siguiente, el valor de la patente se calculará sobre el
nuevo Capital Propio, esto es:

a)Si la anotación de transferencia en el rol respectivo se

produjo entre el I' de Mayo al 30 de Junio, la patente a
pagar en el mes de Enero del año siguiente se calculará sobre
el nuevo Capital Propio. /

b) Si la anotación de transferencia en el rol respectivo se
produjo entre el I' de Julio al 31 de Diciembre, la patente a
pagar en el mes de Julio del año siguiente se calculará sobre
el nuevo Capital Propio.

c) Si la patente del establecimiento se hubiera fiagado al
contado por el vendedor, y no en dos cuotas, la patente a
pagar en el mes de Julio del año siguiente se calculará sobre
el nuevo Capital Propio.

d) Si la anotación de transferencia en el rol respectivo se
produce entre el I' de Enero al 30 de Abril, la obligación de
presentar la Declaración de Capital P.ropio que servirá de base
para el cálculo de la patente por el período tributario
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municipal siguiente corresponde al adquiriente del
establecimiento, por tanto la patente a pagar a partir del I'
de Julio tiene el tratamiento normal, pues se calcula sobre el
Capital Propio declarado dentro del plazo establecido en el
artículo 24' de la Ley de Rentas Municipales, para cumplir
con esta obligación, a menos que se trate de una actividad
nueva, caso en el cual se aplicará el Capital Propio Inicial
declarado conforme con él artículo 26' del mismo cuerpo
legal

EMISION MASIVA DE BOLETINES PRIMERA Y SEG
LA PATENTE

La emisión masiva de boletines obviamente requiere de toda una serie de
procesos preliminares:

Diseño e impresión del formato de boletines

Durante la primera semana del mes de Marzo de cada año
deberá solicitarse al Departamento de Administración, la
contratación de servicios de impresión variable de patentes
municipales, para atender su vencimiento en los meses de
Julio y Enero próximos (la y 2a cuota del nuevo período).

Será entonces necesario tener claridad meridiaña respecto del
diseño del boletín, es especial, en relación con las

especificaciones de los recuadros que deben soportar la
impresión variable.

Impresión Variable:
/

Para la impresión de los boletines de ambos vencimientos, la Municipalidad
a través de la empresa proveedora de servicios computacionales del
municipio, hará entrega de un archivo plano con la información necesaria
para la impresión variable:

Comerciales
Profesionales
Alcoholes (y su comercial relacionada)
Kioscos
AGPT.90 (exentas)

Una vez hecha la impresión variable, ésta deberá entregarse separada por
cada uno de los archivos señalados, y ordenados por N' de Rol.



51

TITULO VI

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

PATENTES DE ALCOHOLES

El presente procedimiento específ:ico, tiene como propósito dejar
establecida una metodología interna, que constituya una herramienta de
fácil manejo por todo el personal del Departamento, que facilite la
orientación que debe darse a los contribuyentes, a otras unidades
municipales, como asimismo, para unificar los conocimientos y actuaciones
administrativas de los funcionarios.

NORMAS GENERALES

l El otorgamiento, transferencia, renovación, traslado y arrendamiento
de las patentes de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas, será
concordante con el uso de suelo establecido en el instrumento de
planificación territorial de la Comuna de Las Condes, con La
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, con otras
ordenanzas municipales complementarias, sin perjuicio de las
orientaciones del presente instructivo.

Se considerarán actividades de funcionamiento nocturno aquellas
desarrolladas en establecimientos clasificados en el artículo 3' de la

Ley 19.925, que por su naturaleza pueden funcionar mas allá de las
22:30 horas. (Decreto Alcaldicio N' 1.137 de 3. de Mayo de 1999).

Asimismo y conforme con lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio
singularizado en el párrafo precedente, no se considerarán
actividades de funcionamiento nocturno, las desarrolladas en los
hoteles, y supermercados.

2 Las patentes de los establecimientos de expendio y consumo de
bebidas alcohólicas, se encuentran clasificadas de acuerdo con las
categorías establecidas en el artículo 3' de la Ley 19.925 sobre
Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas y sus modificaciones.

3 Las patentes limitadas de alcoholes serán otorgadas dentro de los
cupos ,fijados por el Intendente de la Región Metropolitana, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7' de la Ley 19.925.
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Las patentes limitadas y sus cupon son las siguientes (Autorizadas por
Intendencia Metropolitana hasta Junio del año 2022):

4. Las patentes de alcoholes serán otorgadas
Alcaldicio, previo acuerdo del Concejo Municipal

mediante Decreto

PROCEDIMIENTO

Independiente del conocimiento integral que debe tenerse este
procedimiento, la actuación del Departamento de Patentes Municipales, se
enmarca. entre sus números 5 al 15. Cuando se trata del Otorgamiento y
Traslado de Patentes, ello es armónico con el Diagrama que a continuación
se inserta y que formó parte del Acuerdo tomado en le Sesión Ordinaria N'
453 del Concejo Municipal, celebrada con fecha 10 de Septiembre de 2003,
que en su oportunidad incorporó el artículo 38 Bis al Reglamento Interno
de Funcionamiento del .Concejo.

Clasificación

A
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DIAGRAMA
Art. 38 Bis

ARTICULO 38 BIS

D.O.M.
(Recibe solicitud de factibilídad)

Paralelamente a que la D.O.M. estudia la factibilidad envía
la solicitud y la medición, cuando proceda, a la Secretaria
Municipal, para que tome contacto con Juntas de Vecinos,
DECOM y Carabineros cuando corresponda.

SECRETARIA MUNICIPAL
(Para tabla de Comisión)

COMISION DE CONCEJO
D.O.M., presenta la solicitud de patentes de alcoholes con
los antecedentes recopilados hasta el momento. (Si la
Comisión recomienda su aprobación, inicia tramitación en
Depto. de Patentes Comerciales).

DIRECCION JURIDICA
(Informe en Derecho)

SESION CONCEJO MUNICIPAL
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5. El interesado en obtener una patente de alcoholes deberá solicitar un
"lnforme de Uso de Suelo para Factibilidad de Patente de Alcoholes"
en el Departamento de Catastro e Informes Previos, dependiente de la
Dirección de Obras Municipales, para una o más de las clasificaciones
establecidas en el artículo 3' de la Ley.

6. En los casos en que la patente a solicitar sea de aquellas que deba
cumplir con el distanciamiento establecido en el inciso cuarto del
artículo 8' de la Ley 19.925, la Dirección de Obras Municipales deberá
efectuar la medición correspondiente, conforme con el procedimiento
establecido en dicho artículo.

7. El Secretario Municipal solicitará a Carabineros el informe requerido
por el inciso tercero del artículo 8' de la Ley.

Requieren Acta de Medición e Informe de Carabineros, los
establecimientos singularizados en el recuadro del lado izquierdo,
coloreado en gris:

Establecimientos que B:EOUIEREN
medición de distancia e Informe de

Ca rabineros

Establecimientos que NO REQUIEREN
medición de distancia ni Informe de

Carabineros.

A) Depósito de Bebidas Alcohólicas,
para ser consumidas fuera del local de
venta o de sus dependencias.

B) Hoteles, Anexos de Hoteles, Casas
de Pensión o Residenciales:

a) Hotel y anexo de hotel, en el que
se preste servicio de hospedaje y
alimentación. El expendio deberá
realizarse en las dependencias
destinadas para tales efectos.

b) Casas de pensión o residenciales,
que proporcionen alojamiento y
comida, principalmente por meses.
El expendío se hará exclusivamente a
los alojados, en las horas de almuerzo
o decomída y sólo en los comedores.

D) Cabarés o Peñas Folclóricas: C) Restaurantes Diurnos o Nocturnos,
con expendio de bebidas alcohólicas a
los clientes que concurran a ingerir
alimentos preparados.

a) Cabarés, con espectáculos artísticos
y expendio de bebidas alcohólicas.

b) Peñas folclóricas, destinadas l Diurnos que cuenten con este tipa Slg
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difundir el folclore naci espectáculos
de bebidas alcohólicas. l artísticos consistente en música en vivo.

E) Cantinas, Barés, Pubs y Tabernas, F)
con J expendio de bebidas alcohólicas y
venta de comida rápidas

Establecimientos de expendio de
Cerveza o Sidra de Frutas, que
podrán funcionar en forma aislada o
junto a pastelerías, fuentes de soda u
otros análogos.

G) Quintas de Recreo o Servicios al
Auto, que reúnan la condiciones de bar,
restaurante y cabaré, pero con playa de
estacionamiento de automóviles para sus
clientes.

'k La patente.de Servicios al Auto no se
puede otorgar a contar de la publicación
de la Ley N' 20.033 ( 1' de Julio de
2005)

H) Minimercados de comestibles y
abarrotes en los cuales podrá funcionar
un área destinada al expendio de bebidas
alcohólicas envasadas, para ser
consumidas fuera del local de venta. sus
dependencias y estacionamientos.

M) Círculos o Clubes Sociales, deportivos
o culturales con personalidad jurídica a
quienes se les puede otorgar patente de
bebidas alcohólicas, síempre que tengan
patente de restaurante y que cumplan
con las condiciones dispuestas en la
Ordenanza Municipal respectiva.

El espacio destinado al área de bebidas
alcohólicas no podrá ocupar un espacio
superior al 10% de los metros cuadrados
destinados a la venta de comestibles y
abarrotes.

Se entenderá por Minímercados aquellos
establecimientos que tengan una
superficie a 100 metros cuadrados y que
cumplan con lo dispuesto en las normas
impartídas por la autoridad sanjtgl.b
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correspondiente

1) Hoteles, Hosterías, Moteles
Restaurantes de Tu ritmo:

o Ñ) Salones de Té o Cafeterías, en los
que se permite también el expendio de
cerveza, de sidra y de vino, siempre que
vengan envasados.a) Hotel de turismo, en que se presta

al turista servicio de hospedaje,
sin perjuicio de otros servicios :k Esta categoría de patente no se puede
complementarios, y quecomprende otorgar a contar de la publicación de la
las patentes de hotel,'restaurante, Ley N' 20.033 (1' de Julio de 2005)
cantina y cabaré

b) Apart Hotel, en el que se presta al
turista servicio de hospedaje, sin
perjuicio de otros servicios, con
expendío de bebidas alcohólicas.

c) Hostería de turismo, en .la que se
presta al turista :?servicio de
hospedaje y alimentación, con
expendio de bebidas alcohólicas.

d) Motel de turismo, en el que se
proporciona servicio de hospedaje
en unidades habitacionales
independientes o aisladas entre sí,

dotadas de elementos que permitan
la preparación de comidas.

e) Restaurante de turismo, que
comprende las patentes de
restaurante, cantina y cabaré.

J) .. Bodegas ' Elaboradoras o
Distribuidoras de Vinos, Licores o
Cerveza, que expendan al por mayor.

Las empresa productoras y
exportadoras habituales de vino, pisco o
cerveza, estarán facultadas, con fines
promocionales y turísticos, para vender
sus productos envasados al detalle
siempre que dicha venta se efectúe en
recintos especialmente habilitados para
ello dentro del mismo predio de
producción, y para ser consumidos fuera
del local de venta o de sus

dependencias; estas empresas estarán
asimismo facultadas para ofrecer, en los
referidos recintos, degustaciones de sus
productos.
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K) Casas Importadoras de Vinos o
Licores, destinadas a la venta al por
mayor de vinos y licores importados.

L) Agencias de Viñas o de Industrias de
Licores Establecidas Fuera De La
Comuna, que vendan, por intermedio de
comisionistas o de corredores, vinos o
licores en representación y por cuenta de
una o más viñas o de una o más fábricas
de licores o de ambas, siempre que éstas
se encuentren ubicadas fuera de la
comuna donde el agente ejerce su
actividad .

N) Depósitos Turísticos: Depósitos de
venta de bebidas alcohólicas de
fabricación nacional, para ser consumidas
fuera del local, ubicadas en terminales
aéreos y marítimos con tráfico
internacional.

O) Salones de Baile O Discotecas,
establecimientos con expendio de bebidas
alcohólicas para ser consumidas en el
mismo recinto, con pista de baile y
música envasada o en vivo.
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P) Supermercados, de comestibles y
a barrotes en la modalidad de
autoservicio, con una superficie mínima
de 100 metros cuadrados de sala de
venta, más bodegas y estacionamientos,
con a lo menos 2 cajas pagadoras de
salida, y en los cuales podrá funcionar un
área destinada al expendio de bebidas
alcohólicas envasadas, para ser
consumidas fuera del local de ventas, sus
dependencias y estacionamientos.

El lugar destinado al área de bebidas
alcohólicas, no podrá ocupar un espacio
superior al 10% de los metros cuadrados,
destinados a la venta de comestibles y
aba rrotes .

Q) Salones de Música en Vivo,
establecimientos con expendío de bebidas
alcohólicas y venta de comida, según el tipo
de patente principal, donde se realicen
presentaciones de música en vivo.

Esta patente sólo podrá otorgarse, con
carácter de accesoria, a los establecimientos
que cuenten con alguna de las patentes
establecidas en las letras C), E) y N) de este
artículo. Esta patente se concederá en la
forma que determina el artículo 5' previo
cumplimiento de los requisitos de
zoniflcación y distanciamiento establecidos
en el artículo 8', en las normas sobre
emisión de ruidos y en las ordenanzas
municipales respectivas.

8 De cumplirse con los requisitos establecidos en los números 5' y 6'
precedentes, el Director de Obras remitirá copia informativa, sin
firma, del "lnforme de Uso de Suelo para Factibilidad de Patente de
Alcoholes" y el Acta de Medición cuando corresponda, al ,Secretario
Municipal. Asimismo, éste'solicitará en todos. los casos la opinión de
la Junta de Vecinos y el Informe de Carabineros indicado en el punto
7' precedente, cuando corresponda, respecto de la o las patentes
solicita r .
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9. Una vez reunidos los antecedentes señalados en los números 5', 6' y
7' precedentes, el Secretario Municipal los incluirá en tabla para el
análisis de la Comisión de Concejo.

IO.Analizados los antecedentes por la Comisión de Concejo, ésta podrá

a) Recomendar la aprobación

b) Solicitar mayores antecedentes

c) Recomendar la no prosecución del trámite

Corresponderá al Secretario Municipal poner en conocimiento de los
interesados la opinión de la Comisión de Concejo.

11. El Secretario Municipal comunicará al Jefe del Departamento de
Patentes Municipales, la opinión de la Comisión de Concejo y le
remitirá los antecedentes indicados en los números 5', 6' y 7' de
este procedimiento especial.

12. Cumplido el procedimiento establecido anteriormente, e!.!!!!e!-evade
recién estará- en condiciones de solicitar a11te e!

, la o las Patentes de
Alcoholes respectivas, debiendo acompañar los documentos que se
indican a continuación:

A) Individualización

a) Personas Naturales:

> Individualización Completa conforme al "Formulario de
Solicitud de Patentes de Alcoholes"

b) Personas Jurídicas

> Individualización Completa conforme al "Formulario de
Solicitud de Patentes de Alcoholes"

> Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, y de sus
modif:ocaciones si las hubiera.

> Extracto de ésta o éstas, debidamente publicado (s) en el
Diario Oficial e inscrito (s) en el Registro de Comercio del
Conservador respectivo.
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B) "lnforme de Uso de Suelo para Factibilidad de Patente de Alcoholes"
según clasificación (es) solicitada (s), 11averable, sin observaciones,
actualizado y con firma en original, emitido por el Departamento
de Catastro e Informes Previos de la Dirección de Obras Municipales.

C) Declaración Jurada simple de no encontrarse afecto (s) a alguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 4' de la Ley 19.925, y
Certificado de Antecedentes para Fines Especiales respecto de las
personas que se indican a continuación:

a) Del peticionario, tratándose de una persona natural, de una
empresa individual de responsabilidad limitada, o de una
Microempresa Familiar.

b). De cada uno de los socios tratándose de sociedades de
responsabilidad limitada.

c) De cada.uno de los miembros del Directorio, tratándose de
sociedades anónimas.

d) De cada uno de los socios si se trata una de sociedad colectiva
civil o de una sociedad de hecho.

e) Del o los socios gestores si se trata de una sociedad en
comandita.

Los documentos indicados no podrán tener una fecha de emisión
mayor a sesenta días corridos.

D) Título que detenta el solicitante sobre el inmueble
explotará la o las Patentes de Alcoholes solicitadas.

en el que se

E) Resolución Sanitaria "Favorable" a nombre del solicitante, respecto
del local y giro, emitida por la Secretaría Regional Ministerial de Salud
de la Región Metropolitana, cuando corresponda.

F) Formulario de Declaración de Inicio de Actividades, o bien Formulario
de Modificación y Actualización de la Información, según corresponda,
emitido por el Servicio de Impuestos Internos.

G) Inscripción en el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)

13. Corresponderá al Departamento de Patentes Municipales

a Verificar que
antecedentes

se haya acompañado la totalidad de
enumerados en el número 12' precedente

los
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c. Verificar la existencia de cupo en los casos de solicitud de una
patente que tenga la calidad de limitada, esto es, aquellas
clasificadas en las letras A), E), F) y H) del artículo 3' de la Ley
19.925, y

d. Verificar que se haya adjuntado el Acta o Informe de Medición7
emitido por la DOM, que se indica en el número 6 anterior,
cuando corresponda.

14. Reunida la totalidad de los antecedentes por el Departamento de
Patentes Municipales, y emitido el Informe de Inspección señalado
en el N' 13, se remitirán los documentos indicados a la Dirección
Jurídica para su pronunciamiento.

Emitido el Informe sin observaciones por la Dirección Jurídica, el
Director de Administración y Finanzas remitirá los antecedentes al
Secretario Municipal, a fln que la solicitud de otorgamiento de
patentes de alcoholes sea sometida a la aprobación o rechazo del
Concejo Municipal.

15 Obtenido acuerdo favorable del Concejo Municipal para otorgar la o
las patentes de alcoholes solicitadas, el Secretario Municipal remitirá
copia del citado acuerdo al Departamento de Patentes Municipales,
con el propósito que éste elabore el Decreto Alcaldicio
correspondiente, el que una vez sancionado dará lugar a la emisión
de la Resolución conjunta del Director de Administración y Finanzas
y el Jefe del Departamento de Patentes Munidpales, que ordena la
inscripción de las patentes que se otorgan en la base de datos del
sistema computacional.
Enx el evento que el acuerdo del Concejo sea desfavorable, el
Secretario Municipal deberá remitir copia del citado acuerdo al
Departamento de Patentes Municipales y al interesado.

16. Los establecimientos de alcoholes pueden trasladarse dentro de la
comuna, siempre que el nuevo local reúna las condiciones y
requisitos exigidos por la normativa legal y reglamentaria vigente,
para el desarrollo de una actividad de alcoholes.

El titular de una patente de alcoholes interesado en obtener la
autorización de traslado que se indica en el inciso anterior, deberá
cumplir con lo dispuesto en los números 5, 6, 7 y 10 de este
procedimiento espacial.
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Cumplido dicho trámite, el solicitante deberá acompañar los
documentos señalados en las letras B), C) D), E) y F) del número
12 de este procedimiento específico.

Reunida la totalidad de los antecedentes por el Departamento de
Patentes Municipales, y emitido el informe de inspección señalado
en el número 13, se remitirán los documentos indicados a la
Dirección .Jurídica para su pronunciamiento.

Emitido el informe sin observaciones por la Dirección Jurídica, el
Director de Administración y Finanzas remitirá los antecedentes al
Secretario Municipal, a fin que la solicitud de traslado de patente de
alcoholes sea sometida a la aprobación o rechazo del Concejo
Municipal.

Obtenido acuerdo favorable del Concejo Municipal, respecto del
traslado de un establecimiento de expendio o consumo de bebidas
alcohólicas a un nuevo local, el Secretario Municipal remitirá copia
del citado acuerdo al Departamento de Patentes Municipales, con el
propósito que éste elabore el Decreto Alcaldicio correspondiente, el
que una vez sancionado dará lugar a la emisión de la Resolución
conjunta del Jefe del Departamento de Patentes Municipales, que
ordena la anotación de traslado (cambio de domicilio), en la base de
datos del sistema computacional.

/

En el evento que el acuerdo del Concejo sea desfavorable,
Secretario Municipal deberá remitir copia del citado acuerdo
Departamento de Patentes Municipales y al interesado.

el
al

17 Si un establecimiento de alcoholes fuere transferido, el nuevo dueño
deberá solicitar en el Departamento de Patentes Municipales la
anotación de ésta en el Rol respectivo, para cuyos efectos deberá
dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos establecidos en los
números 5 y 6, y número 12 anteriores; y asimismo, cumplir con el
procedimiento contemplado en los números 12 y 13. Tratándose de
patentes que requieren medición, ésta será solicitada directamente a
la DOM por el Departamento de Patentes Municipales.

El plazo para solicitar la anotación de transferencia, 'será de 30 días
corridos, contados desde la fecha del documento en que conste la
transferencia del establecimiento de alcoholes.

Las Anotaciones de Transferencia y de Arrendamiento,
[ea!!!Been acuerdo del Concejo Municipal, sino que
pronunciamiento íavQrable de la Dirección Jurídica.
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18. Subasta patentes de alcQ1lQle$ (aplica Dictamen N' 005317 de
I' de Febrero de 2007)

Conforme lo dispone el artículo 7' de la Ley N' 19.925, las patentes
limitadas que no hubieren sido pagadas en su oportunidad legal, se
rematarán en pública subasta al mejor postor en beneficio de la
municipalidad respectiva, y serán adjudicadas por un valor que no
podrá ser inferior al mínimo de su clasificación, más los derechos de
inspección y reajuste que correspondan.

Las patentes limitadas son:

. Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación (C)

. Bar, Clasificación (E)

. Establecimientos de Expendio de Cerveza, Clasificación (F)

. Minimercados, Clasificación(H)

\

$ El Departamento de Patentes Municipales deberá tomar
conocimiento oportuno del acta de las patentes limitadas
que no fueron pagadas a su vencimiento, para fines
administrativos y propósitos de inspección.

$ Corresponderá que el Tesorero Municipal elabore el
Decreto de llamado a subasta pública en la cual actuará
en calidad de martillero.

Las subastas se efectuarán 15 días después de levantada
el acta correspondiente,l y previa publicidad en tres
oportunidades en el medio de comunicación local que
tenga mayor difusión.

þuna vez efectuada la subasta el Departamento de

Patentes Municipales deberá tomar conocimiento de:

a) Singularización de las patentes
identificación de sus adjudicatarios.

subastadas e

b) Singularización de las patentes no subastadas

Todas las patentes singularizadas en las letras a) y b) del
punto anterior precedente, deberán permanecer
enroladas, hasta el próximo período de renovación.
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Las patentes singularizadas en
descargarme de inmediato.

la letra b) deberán

'} Las patentes no subastadas deberán ser sometidas ante el
Concejo Municipal para su no renovación.

'} Las patentes subastadas deberán ser necesariamente
aplicadas antes del período de renovación siguiente a la
subasta, es decirl dentro del semestre en que se produjo
la adjudicación.

') Las patentes subastadas requieren acuerdo del Concejo
Municipal para su aplicación, es decir, para estos efectos
deberán tratarse como una patente nueva.

') Las patentes subastadas que no sean aplicadas dentro del
semestre en que se produjo la subasta, deberán ser
puestas a conocimiento del Concejo Municipal para su no
renovacion.

19. La caducidad requiere acuerdo del Concejo y se producirá en las
siguientes situaciones:

> En el evento de no pago en su oportunidad legal cuando el
número de patentes existentes en una categoría sujeta a
patente limitada excede el número de patentes permitidas.
Esta caducidad se produce de pleno derecho y la resolución
municipal sólo deja la constancia respectivo.

> El que se le aplique la segunda multa por no pago de la patente
el infractor no pagare la patente que lo habilita para expender
bebidas alcohólicas, será sancionado con la clausura definitiva
del establecimiento y con la caducidad de la patente

> Error en su otorgamiento

RENOVACION MASIVA DE PATENTES DE ALCOHOLES

© Conforme lo dispone el artículo 65 letra ñ) del DFL 1 - 19.704 de 27
de Diciembre de 2001, publicado en el Diario Oflcial de 03 de Mayo
de 2002, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, el Alcalde requiere acuerdo del Concejo para:
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"ñ) otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes. El
otorgamiento, la renovación o el traslado de estas patentes se
practícará previa consulta a la Junta de vecinos respectiva, y

© La Contraloría General de la república, mediante Dictamen NO 050153
de 30 de diciembre de 1999, en relación con la renovación de
patentes de alcoholes, ha señalado:. '

"Tratándose de los requisitos para que opere la renovación de la
patente, cabe señalar que ellos no son otros, que los que deben
concurrir para el otorgamiento de la misma, de manera que si a la
época de su renovación no concurren la totalidad de los requisitos
que permitieron su otorgamiento, por cualquiera circunstancia
sobreviniente, el Alcalde con acuerdo del Concejo deberá denegar
dicha solicitud.

METODOLOGÍA PARA LA RENOVACIÓN

En los meses de Marzo y Octubre de cada año deberán remitirse cartas
certiflcadas firmadas por el Jefe del Departamento de Patentes Mur)icipales,
a los Presidentes de las Juntas de. Vecinos en funcionamiento con directiva
vigente, solicitando su opinión respecto de los eventuales inconvenientes
que presentaren establecimientos de alcoholes que operan en su
jurisdicción .

ACTUALIZAN!
PATENTES DE ALCOHOLES PA

En el mes de Marzo de cada año deberá remitirse por correo certificado,
una comunicación a cada uno de los contribuyentes, otorgándoles un plazo
hasta fines del mes de Marzo siguiente,, para aportar los antecedentes
básicos, que acrediten que a la fecha no han variado los antecedentes que
posibilitaron el otorgamiento de la patente

Dichos antecedentes básicos son

Declaración Jurada Simple de no encontrarse afectos a las inhabilidades
establecidas en el artículo 4o de la Ley 19.925 Ley Sobre Expendio y
Consumo de Bebidas Alcohólicas, y Certificado de Antecedentes para Fines

Especiales respecto de.las personas que se indican a continuación:
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a) Del titular, tratándose de una persona natural o de una empresa
individual de responsabilidad limitada, o de una nueva
Microempresa Familiar.

b) De cada uno de los socios tratándose de sociedades de
responsabilidad limitada

c) De cada uno de los miembros del Directorio y como cuerpo
colegiado, tratándose de sociedades anónimas y sociedades por
acciones y como cuerpo colegiado.

d) De cada uno de los socios si se trata una de sociedad colectiva
civil o de una sociedad de hecho.

e) Del o los socios gestores si se trata de una sociedad en comandita.

Los documentos indicados no podrán tener una fecha de emisión mayor a
sesenta días corridos.

CONTRIBUYENTES QUE MANTIENEN LAS PATENTES CON SUS
PAGOS AL DIA PERO QUE NO EJERCEN IA ACTIVIDAD QUE ELLAS
AM PARAN

En materia de renovación de patentes, la Contraloría General de la
República, a través de reiterada y uniforme jurisprudencia ha sostenido
que

"Una Municipalidad puede en el ejercicio de sus funciones, rechazar, en su
oportunidad, la solicitud de renovación de una patente de expendio de
alcoholes que eleve su titular, si éste no ejerce la actividad que ella
ampara, para cuando no concurren a su respecto uno de los requisitos que
justifícaron su. otorgamiento.. ."

Sucede en la especie, que el inicio de un período de renovación de patentes
algunas personas y empresas se encuentran en la situación descritas..Joda
vez que ellas hoy no poseen el establecimiento comercial en el local para el
cual les fueron otorgadas las patentes. Reviste en este caso especial
importancia el Informe de Inspección, que será básico para proponer la no
renovación de las patentes de que se trate por esta causan, ante el Concejo
Municipal.

CONOCIMIENTO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE LOS
ANTECEDENTES' QUE DEBERAN DAR ORIGEN AL ACUERDO DE
RENOVACION DE PATENTES DE ALCOHOLES, SEGUN PROCEDA.

Durante la penúltima semana del mes de Abril de cada año, el
Departamento de Patentes Municipales, a través de la Dirección de
Administración y Finanzas, remitirá al Secretario Municipal, para

conocimiento del Concejo Municipal, un informe detallado y fundament?do
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sobre la situación en que se encuentran los establecimientos de expendio y
consumo de bebidas alcohólicas, registrados con patente municipal.

Al citado informe deberá adjuntarse y contener la siguiente información

. Rol de patentes de alcoholes vigentes con su patente
comercial'ordenado por dirección, describiendo el giro de
cada patente.

. Listado de las Juntas de Vecinos que dieron respuesta a la
carta del Jefe del Departamento de Patentes Municipales,
mediante el cual fue solicitada su opinión, para los efectos de
la renovación, incluyendo una síntesis de sus textos.

e Individualización de los contribuyentes que no actualizaron
sus antecedentes, haciendo presente que, en estos casos el
municipio ignora si concurren o no los mismos requisitos que
posibilitaron el otorgamiento de las patentes o su renovación
en el año anterior.

. Listado de los contribuyentes que mantienen las patentes con
sus pagos al día, pero que no ejercen la actividad que ellas
amparan.

. Identificación e información sobre cualquier contribuyente
que mantenga otra situación. animala de sus actividades
comerciales, relacionadas con el expendio y consumo de
bebidas alcohólicas.

Usualmente la Alcaldía ha dispuesto que la información aportada por el
Departamento de Patentes Municipales, sea analizada por la Comisión
Social del Concejo Municipal, para posteriormente se exponga para el
análisis y conocimiento del Concqo Municipal la renovación masiva de las
patentes de alcoholes registradas.

Una vez tomado el acuerdo del Concejo Municipal que ordena la renovación
de todas las patentes de alcoholes, con las excepciones que en el se
singularizan, el Departamento de Patentes Municipales elaborará el Decreto
Alcaldicio General de Renovación.


